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ADMINISTRACIÓN GENERAL
DEL ESTADO

Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto De-
mográfico
Confederación Hidrográfica del Guadalquivir
Sevilla

Núm. 835/2023

MODIFICACIÓN DE CARACTERÍSTICAS DE CONCESIÓN

DE AGUAS PÚBLICAS

ANUNCIO –INFORMACIÓN PÚBLICA

Se ha presentado en este Organismo la siguiente petición de

modificación de características de una concesión de aprovecha-

miento de aguas públicas:

Nº EXPEDIENTE: M-3143/2014-ing.

PETICIONARIO: Explotaciones Agrícolas San Diego SL.

USO: Agropecuario – Regadíos Leñosos Olivar 77,436 ha.

VOLUMEN ANUAL (m³/año): 108410.

CAUDAL CONCESIONAL (L/s): 10,84.

CAPTACIÓN:

Nº DE

CAPT

.

CAPTACIÓN
TÉRMINO

MUNICIPAL
PROVINCIA

Coord. X

UTM

(ETRS89)

HUSO 30

Coord. Y

UTM

(ETRS89)

HUSO 30

1
Conectada mediante po-

zo (Arroyo Parajera)
Montoro Córdoba 373052 4207709

OBJETO DE LA MODIFICACIÓN:

Se trata de un aprovechamiento que dispone de una concesión

con expediente origen 01/1607 para riego de 58,6 ha de cereales

por aspersión y un volumen máximo de 140.640 m³ /año. La soli-

citud de modificación de características de la concesión consiste

en la sustitución de la toma otorgada a un pozo de aguas subál-

veas situado en la zona de policía del Arroyo Pajarero y aumento

de la superficie de riego de 58,6 a 77,44 has con cambio de culti-

vo y sistema de riego.

Lo que se hace público, en cumplimiento de lo dispuesto en los

artículos 144 y ss. del Reglamento del Dominio Público Hidráuli-

co (RD 849/1986), a fin de que, en el plazo de UN MES contado a

partir de la publicación de este anuncio, puedan presentar recla-

maciones los que se consideren afectados, ante esta Confedera-

ción Hidrográfica del Guadalquivir o ante el registro de cualquier

órgano administrativo y demás lugares previstos en el artículo

38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídi-

co de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Adminis-

trativo Común (D.T. 3ª Ley 39/2015).

La documentación técnica del expediente de la referencia se

halla de manifiesto en las Oficinas de este Organismo, sitas en la

Plaza de España, Sector II (41071 Sevilla) o bien en su Sede

Electrónica https:/ /www.chguadalquivir .es/ informacion-

publ ica#Concesiones.

Sevilla, 2 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por el

Jefe de Servicio, Juan Ramis Cirujeda.

JUNTA DE ANDALUCIA

Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo
Delegación Territorial en Córdoba

Núm. 1.174/2023

Servicio de Administración Laboral

Expediente: 14/01/0047/2023

Código de Convenio: 14103831012023

Visto el Texto del I Convenio Colectivo de la empresa DEO-

LEO GLOBAL, S.A.U. en el centro de trabajo de Alcolea (Córdo-

ba), aprobado el día 10 de marzo de 2023, por la representación

legal de la empresa y de los trabajadores, y de conformidad con

lo dispuesto en el artículo 90, apartados 2 y 3, de la Ley del Esta-

tuto de los Trabajadores, texto refundido aprobado por Real De-

creto Legislativo 2/2015, de 23 de octubre, y en el Real Decreto

713/2010, de 28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios

y acuerdos colectivos de trabajo, modificado por el Real Decreto

901/2020, de 13 de octubre, por el que se regulan los planes de

igualdad y su registro y se modifica el Real Decreto 713/2010, de

28 de mayo, sobre registro y depósito de convenios y acuerdos

colectivos de trabajo, esta Autoridad Laboral, sobre la base de las

competencias atribuidas en el Real Decreto 4043/1982, de 29 de

diciembre, sobre Traspaso de Funciones y Servicios de la Admi-

nistración del Estado a la Junta de Andalucía en materia de traba-

jo, la Ley 9/2007, de 22 de octubre, de la Administración de la

Junta de Andalucía (BOJA nº 215, de 31 de octubre), el Decreto

226/2020, de 29 de diciembre, por el que se regula la Organiza-

ción Territorial Provincial de la Administración de la Junta de An-

dalucía (BOJA Ext. nº 90, de 30 de diciembre), modificado por

Decreto 300/2022, de 30 de agosto; el Decreto del Presidente

10/2022, de 25 de julio, de la Vicepresidencia y sobre reestructu-

ración de Consejerías (BOJA Ext. nº 25, de 26 de julio), modifica-

do por el el Decreto del Presidente 13/2022, de 8 de agosto (BO-

JA Ext. nº 27, de 8 de agosto), y el Decreto 155/2022, de 9 agos-

to, por el que se regula la Estructura Orgánica de la Consejería

de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo (BOJA Ext. nº 28, de

11 de agosto),

ACUERDA

PRIMERO. Ordenar su inscripción en el Registro de Convenios

y Acuerdos Colectivos de trabajo con funcionamiento a través de

medios electrónicos de este Centro Directivo, con notificación a la

Comisión Negociadora del Convenio.

SEGUNDO. Disponer su publicación en el Boletín Oficial de la

Provincia.

Córdoba, 27 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por

la Delegada Territorial de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo

en Córdoba, María Dolores Gálvez Páez.

ACTA FINAL CON ACUERDO DE LA COMISIÓN NEGOCIA-

DORA DEL I CONVENIO COLECTIVO DE “DEOLEO GLOBAL,

S.A.U.” EN EL CENTRO DE TRABAJO DE ALCOLEA (CÓR-

DOBA).

FECHA:

10/03/2023

LUGAR:

De manera presencial desde Alcolea

ASISTENTES

-En representación de la EMPRESA o RE:

Juan Moleres Vidal

Natalia López Fraile

María del Mar García Caparrós

Mª Jesús Gutiérrez Alcázar

Carlos Sánchez Plaza

-Por la REPRESENTACIÓN SOCIAL o RS:

Encarnación López Lorente (CCOO)

Angel Patilla Villarejo - (CCOO)

Jesus Ramírez Armesto (UGT)

Teodoro Gómez Hoyo (UGT)

Juan José Atienza Armijo (UGT)

Miércoles, 05 de Abril de 2023Nº 65  p.2934
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-Asesores Externos:

Pablo Bernal de Pablo Blanco

Álvaro García Martínez

Javier Alcaide González (UGT)

Jose Miguel Cebrero Moreno (CTA)

Juan Luis Cañete Jurado (CSIF)

-Asesores Externos:

Miguel Ángel Carrasco Pastor- Asesor UGT

Pedro Téllez Guerrero - Asesor UGT

Clemente Revuelta Valero - asesor CCOO

Agustín Jiménez Morante – Asesor CCOO

ORDEN DEL DÍA:

ÚNICO. Acuerdo y firma del Convenio Colectivo del Centro de Trabajo de Alcolea de la

Empresa DEOLEO GLOBAL SAU

Reunidas las partes anteriormente indicadas, previamente con-

vocadas al efecto una vez alcanzado acuerdo definitivo en el Tex-

to del I Convenio Colectivo del Centro de Trabajo de Alcolea de la

Empresa DEOLEO GLOBAL SAU, ratificado en Asamblea de Tra-

bajadores celebrada los pasados 7 y 9 de marzo,

ACUERDAN

I. TEXTO DE CONVENIO:

-Las partes que suscriben, designadas como miembros de la

Comisión Negociadora en representación de la Dirección de la

Empresa y de las Personas Trabajadoras, dan por finalizadas las

negociaciones con la conformidad en el texto de I Convenio Co-

lectivo de DEOLEO GLOBAL SAU en el Centro de Trabajo de Al-

colea (Córdoba), que se acompaña a la presente acta, una vez

leído en su totalidad.

-Dicho texto, que deroga y sustituye en su integridad al “II Con-

venio Colectivo de Deoleo, S.A. en el Centro de Trabajo de Alco-

lea (Córdoba)”, se aprueba por unanimidad de los representantes

de ambas partes.

Sin más asuntos que tratar, se firma la presente ACTA FINAL

CON ACUERDO en Alcolea, a 10 de marzo de 2023.

I CONVENIO COLECTIVO DE DEOLEO GLOBAL S.A.U. EN

EL CENTRO DE TRABAJO DE ALCOLEA (CÓRDOBA)

2022-2025

DISPOSICIONES GENERALES.

ARTÍCULO 1. AMBITO DE APLICACIÓN.

ARTÍCULO 2. AMBITO TEMPORAL.

ARTÍCULO 3. ABSORCIÓN Y COPENSACIÓN.

ARTÍCULO 4. GARANTÍAS INDIVIDUALES.

ARTÍCULO 5. VINCULACIÓN Y LEGISLACIÓN SUPLETORIA.

ARTÍCULO 6. COMISIÓN PARITARIA.

CAPÍTULO I

ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO

ARTÍCULO 7. ORGANIZACIÓN DEL TRABAJO.

ARTÍCULO 8. INDEMNIZACIÓN POR SUPRESIÓN DE TUR-

NO, CUARTO TURNO, O PLUS DE TOXICIDAD.

ARTÍCULO 9. PLENA OCUPACIÓN.

ARTÍCULO 10. MOVILIDAD FUNCIONAL.

ARTÍCULO 11. SISTEMA DE CORRETURNOS.

ARTÍCULO 12. TELETRABAJO.

CAPÍTULO II

RÉGIMEN DEL PERSONAL

ARTÍCULO 13. CONTRATACIÓN DE PERSONAS TRABAJA-

DORAS.

ARTÍCULO 14. PREAVISOS.

ARTÍCULO 15. CLASIFICACIÓN PROFESIONAL.

ARTÍCULO 16. MOVILIDAD GEOGRÁFICA.

ARTÍCULO 17. CONTRATACIÓN.

ARTÍCULO 18. COMISIÓN CONSULTIVA DE CONTRATA-

CIÓN.

ARTÍCULO 19. CONTRATOS DE PUESTA A DISPOSICIÓN.

ARTÍCULO 20. JUBILACIONES PARCIALES CON CONTRA-

TO DE RELEVO.

ARTÍCULO 21. SUBCONTRATAS.

ARTÍCULO 22. ASCENSOS.

ARTÍCULO 23. FORMACIÓN PROFESIONAL.

CAPÍTULO III

JORNADA, VACACIONES Y LICENCIAS RETRIBUIDAS

ARTÍCULO 24. JORNADA LABORAL Y FLEXIBILIDAD HORA-

RIA.

ARTÍCULO 25. CALENDARIO LABORAL.

ARTÍCULO 26. HORAS EXTRAORDINARIAS.

ARTÍCULO 27. VACACIONES.

ARTÍCULO 28. PERMISOS RETRIBUIDOS.

CAPÍTULO IV

CONDICIONES ECONÓMICAS

ARTÍCULO 29. INCREMENTO SALARIAL.

ARTÍCULO 30. ESTRUCTURA SALARIAL.

ARTÍCULO 31. CONCEPTOS RETRIBUTIVOS Y FORMA DE

APLICACIÓN.

ARTÍCULO 32. COMPLEMENTO DE TRANSPORTE.

ARTÍCULO 33. SISTEMA DE VARIABLE.

CAPÍTULO V

MEJORAS SOCIALES

ARTÍCULO 34. BENEFICIO SOCIAL DE ACEITE.

ARTÍCULO 35. JUBILACIÓN.

ARTÍCULO 36. CAPACIDAD DISMINUIDA.

ARTÍCULO 37. SENSIBILIDAD FAMILIAR CON TRABAJA-

DOR POR MUERTE O INVALIDEZ.

ARTÍCULO 38. PRENDAS DE TRABAJO.

ARTÍCULO 39. AYUDAS POR HIJOS CON DISCAPACIDAD

FÍSICA O PSÍQUICA.

ARTÍCULO 40. RECONOCIMIENTO MÉDICO.

ARTÍCULO 41. ENFERMEDAD Y ACCIDENTE.

ARTÍCULO 42. SEGURO DE MUERTE O INVALIDEZ.

ARTÍCULO 43. PERMANENCIA Y VINCULACIÓN.

ARTÍCULO 44. CONCILIACIÓN A LA VIDA FAMILIAR.

CAPÍTULO VI

RÉGIMEN DISCIPLINARIO: FALTAS Y SANCIONES

ARTÍCULO 45. FALTAS Y SANCIONES.

CAPÍTULO VII

COMITÉ DE EMPRESA

ARTÍCULO 46. DERECHOS DEL COMITÉ DE EMPRESA.

ARTÍCULO 47. CUOTA SINDICAL.

ARTÍCULO 48. IGUALDAD EFECTIVA ENTRE HOMBRES Y

MUJERES.

ANEXOS

ANEXO I. TABLAS SALARIALES AÑOS 2022 Y 2023.

ANEXO II. DESCRIPCIONES DE PUESTO.

Disposiciones Generales

Artículo 1. Ámbito de aplicación.

El presente Convenio será de aplicación a la totalidad de perso-

nas trabajadoras que vengan prestando sus servicios en el cen-

tro de trabajo que la empresa DEOLEO GLOBAL S.A.U. tiene en

la localidad de Alcolea, provincia de Córdoba.

Queda expresamente excluido del ámbito de aplicación del pre-

sente Convenio todo el personal que efectúe funciones de Direc-

ción, Gerencia y Servicios comerciales.

Artículo 2. Ámbito temporal.

La vigencia del presente Convenio será de cuatro (4) años, a

contar desde el 1 de enero de 2022 y finalizando el día 31 de di-

ciembre de 2025.

Cualquiera de las partes, dentro del último mes de su vigencia,

podrá solicitar la revisión o renovación del presente Convenio.

Una vez denunciado en tiempo y forma la RE y la RS se reunirán
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en el plazo de un mes para iniciar la negociación del nuevo Con-

venio.

Denunciado el convenio en tiempo y forma, en tanto no se lle-

ga a un acuerdo sobre el nuevo, se entenderá que el contenido

íntegro del convenio se prorroga hasta tanto no se llegue a acuer-

do expreso.

En el supuesto de que ninguna de las partes lo denuncie den-

tro del plazo previsto, se prorrogará automáticamente año a año,

pudiendo denunciarse por cualquiera de las partes en el último

mes de cada una de las prórrogas.

Artículo 3. Absorción y compensación.

Las mejoras y remuneraciones económicas reconocidas con

anterioridad a la entrada en vigor del presente Convenio, podrán

ser absorbidas en cómputo anual, excepto el plus de transporte y

complementos ad personam, creados por la Disposición Transito-

ria Primera del I Convenio de DEOLEO S.A., con las estableci-

das en éste, acomodándose los conceptos retributivos que se su-

priman a los de nueva creación.

Artículo 4. Garantías individuales.

Se respetarán a título individual las condiciones de trabajo su-

periores a las establecidas en el presente Convenio, considera-

das en su conjunto y cómputo anual.

Tal garantía será exclusivamente de carácter personal, sin que

pueda entenderse vinculada a puesto de trabajo, grupo profesio-

nal y otras circunstancias, por lo que el personal de nuevo ingre-

so no podrá alegar a su favor las condiciones más beneficiosas

que hayan disfrutado las personas trabajadoras que anteriormen-

te ocuparon los puestos de trabajo a que sean destinados.

Artículo 5. Vinculación y legislación supletoria.

Las normas del presente Convenio se consideran en su conjun-

to más beneficiosas que las contenidas en las disposiciones lega-

les vigentes.

El presente Convenio y los anexos que en él se contienen for-

man un todo orgánico e indivisible, que en tanto se encuentre vi-

gente, será aplicable y aplicado en su totalidad, con exclusión de

cualquier otro, cualesquiera que fueran sus ámbitos de aplicación.

En lo no previsto en este Convenio se estará a lo establecido

en las disposiciones legales vigentes en la materia.

Artículo 6. Comisión Paritaria.

Para la interpretación y aplicación del Convenio se creará una

Comisión Paritaria.

Dicha Comisión Paritaria estará formada por un miembro de ca-

da sindicato firmante. La empresa designará hasta un máximo de

4 componentes.

La competencia de esta comisión se extiende a todas las cues-

tiones que, en relación con la interpretación y aplicación de este

Convenio, pudieran suscitarse. Igualmente, tendrá competencias

para la solución de las discrepancias que pudieran surgir en la no

aplicación de las condiciones de trabajo a que se refiere el artícu-

lo 82.3 del Estatuto de los Trabajadores.

En cualquier caso, la comisión deberá resolver en el plazo im-

prorrogable de quince días.

Las discrepancias generadas en el seno de la Comisión Parita-

ria, entre ellas las que pudieran tener su origen en lo dispuesto en

el artículo 82.3 ET, serán sometidas a un procedimiento de Conci-

liación-Mediación en el Sistema Extrajudicial de Resolución de

Conflictos Colectivos Laborales de Andalucía (SERCLA).

Las discrepancias anteriormente citadas se recogerán sucinta-

mente en un acta de disconformidad firmada por las partes con el

siguiente contenido:

-Fecha de inicio de las deliberaciones.

-Punto o puntos objeto de debate.

-Criterios de interpretación sustentados por cada una de las

partes.

-Acreditación del agotamiento del trámite ante la Comisión Pari-

taria.

En el supuesto de que el procedimiento de conciliación finalice

sin avenencia entre las partes y se opte por su resolución en la

vía de arbitraje, habrá de efectuarse de mutuo acuerdo la desig-

nación del árbitro o árbitros que deban dirimir la controversia. En

caso de rechazarse esta posibilidad quedará abierta si procede la

instancia a la vía judicial.

Tanto el posible acuerdo que pueda alcanzarse en el procedi-

miento de conciliación-mediación, como alternativamente la reso-

lución del arbitraje o de la autoridad judicial, deberá ser incorpora-

do y aplicado por parte de la Comisión Paritaria durante la vigen-

cia del Convenio, para lo cual se reunirá dicha comisión en el pla-

zo máximo de 10 días desde la notificación del acuerdo o resolu-

ción, aplicando lo allí dispuesto en el plazo improrrogable de 15

días a contar desde dicha resolución.

CAPÍTULO I

Organización del trabajo

Artículo 7. Organización del trabajo.

De acuerdo con las disposiciones en vigor, la organización téc-

nica y práctica del trabajo es facultad exclusiva de la Dirección,

pudiendo adoptar los sistemas de racionalización, mecanización,

organización y división que mejor se acomoden al desarrollo in-

dustrial y comercial.

Igualmente será facultad de la Dirección del centro de trabajo,

de acuerdo con la legislación vigente y las condiciones acorda-

das en el presente Convenio, la distribución del personal en los

distintos puestos de trabajo y la asignación de las tareas corres-

pondientes a los mismos, sin discriminación ni menoscabo de la

dignidad humana y profesional, todo ello previa información al Co-

mité de Empresa y delegados sindicales de los sindicatos repre-

sentados en el Comité de Empresa, de acuerdo con la legislación

vigente.

Sin perjuicio de lo anterior, la Dirección de la empresa, informa-

rá a los representantes de los trabajadores y delegados sindica-

les de los sindicatos representados en el Comité de Empresa, las

siguientes cuestiones:

-Implantación o revisión de sistemas de organización del traba-

jo en cualquiera de sus posibles consecuencias.

-Estudios de tiempos, establecimiento de sistemas de primas o

incentivos y valoración de puestos de trabajo.

-Establecimiento del horario de trabajo y distribución de la jor-

nada anual.

-Modificación de la jornada o del horario, cuando ello suponga

una modificación sustancial de carácter individual, a tenor de lo

establecido en el artículo 41.2. del Estatuto de los Trabajadores.

-Traslados totales o parciales de las instalaciones.

Artículo 8. Indemnización por supresión de turno, cuarto turno,

o plus de toxicidad.

Cuando por razones productivas y organizativas, la empresa

decida suprimir el régimen de turnos (incluido el cuarto turno y ex-

cluido el sistema de correturnos) de alguna persona trabajadora

de forma definitiva, se compensará a la persona trabajadora afec-

tada con una cantidad equivalente a 30 días de salario del impor-

te diario de cada plus que deje de percibir, por cada año de per-

cepción de éste, y con un máximo de 18 mensualidades. La com-

pensación así calculada en ese momento, será abonada en un

único pago al mes siguiente de la supresión correspondiente, con

el concepto de “compensación pérdida de turno”.

Las mismas condiciones se abonarán a aquella persona traba-
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jadora que dejara de percibir el plus de toxicidad, por causas or-

ganizativas y productivas. En este caso el concepto se denomina-

rá “compensación pérdida plus toxicidad”.

Artículo 9. Plena ocupación.

En aquellos casos en que no sea posible saturar la jornada

completa de la persona trabajadora en el desempeño de su espe-

cífica función, la Empresa sin perjuicio de sus derechos económi-

cos y profesionales, podrá encomendar otras tareas con el fin de

conseguir la plena ocupación del personal, con información al Co-

mité de Empresa.

Cuando se trate de realizar funciones no correspondientes al

grupo profesional en el que estuviera adscrita la persona trabaja-

dora, será necesario acreditar la existencia de razones técnicas y

organizativas que lo justifiquen, realizándose por el tiempo im-

prescindible para su atención y con los límites establecidos en el

artículo 39 ET, con previa información al Comité de Empresa e in-

dividualmente al trabajador.

Artículo 10. Movilidad funcional.

La movilidad funcional solamente podrá realizarse dentro del

grupo profesional. Fuera de estos supuestos, se estará a lo pre-

visto en los artículos 39 y 41 del ET.

En todo caso, la movilidad funcional, como instrumento de

adaptación interna, debe articularse con el límite de la idoneidad y

aptitud necesaria para el desempeño de las tareas encomenda-

das, previa realización, si ello fuera necesario, de procesos for-

mativos y de adaptación.

No obstante, el personal asignado a un puesto de trabajo debe-

rá de percibir, salvo que tenga una categoría superior, las retribu-

ciones económicas de dicho puesto de trabajo como marca el ar-

tículo 39 de ET.

Artículo 11. Sistema de Correturnos.

Organización del trabajo donde la persona trabajadora presta

sus servicios en horarios de mañana, tarde y noche dentro de los

diferentes ciclos, en un período determinado, atendiendo a una

planificación generada por la necesidad de cubrir el horario de

trabajo de la empresa y la cobertura de personas trabajadoras por

turno, de conformidad con los calendarios establecidos.

Este sistema organiza el trabajo en equipos, por el que las per-

sonas trabajadoras ocupan sucesivamente los mismos puestos

de trabajo, realizándose dichos turnos, obligatoriamente, de for-

ma rotativa por los componentes del grupo laboral afectado.

En la organización del sistema de correturnos se respetarán los

siguientes aspectos:

-Se trata de un sistema de adscripción voluntaria.

-Es un sistema de turnos 6/4 antiestrés, por medio de ciclos ro-

tativos de 6 días de trabajo y 4 de descanso.

-El correturnos será de 3 meses consecutivos, y se preavisará

con un mes de antelación la intención de poner en marcha el co-

rreturnos.

-Se desarrollará dentro del año natural.

-El correturnos no podrá realizarse de manera efectiva en los

meses de julio, agosto y diciembre.

-Se generarán anualmente calendarios, excluyendo los meses

de julio, agosto y diciembre.

-Si esta cadencia de turnos generara necesidad de recupera-

ción de jornada, para completar la jornada anual establecida en el

artículo 24, no será necesario recuperarla.

-Si esta cadencia de turnos generara exceso de la jornada

anual establecida en el artículo 24, se compensará con descanso

equivalente 1:1 una vez finalizado el año.

-Compensación de días de trabajo efectivo en sistema de Co-

rreturnos que coincidan con festivos, a razón de 0,5 días de des-

canso adicional por cada día o compensación económica equiva-

lente.

-Las personas trabajadoras adscritas al sistema de correturnos

percibirán un plus denominado “plus de correturnos” que se reco-

ge en el artículo 31, dentro del apartado “complementos de pues-

to de trabajo”, en importe de 400 euros mensuales para toda la vi-

gencia del Convenio.

-El plus de correturnos se percibirá como mínimo durante 3 me-

ses, independientemente de la aplicación real del correturnos.

-Secciones adscritas al Sistema Correturnos y distribución de

puestos de trabajos:

Bodega.

Planta de Envasado.

El número de líneas de producción afectado por este sistema

de correturnos no será superior a una línea.

De esta forma, el sistema de Correturnos estará compuesto por

5 equipos, con una configuración habitual de 6 personas. es de-

cir, solo para garantizar el funcionamiento de una línea de pro-

ducción.

Los puestos de trabajo necesarios por equipo de trabajo en es-

te sistema serán los siguientes:

- 1 Carretillero.

- 1 Mecánico de turno.

- 2 Operarios.

- 1 en Paletizador.

- 1 en Bodega.

Criterios de selección del personal adscrito a este sistema:

1. Personal fijo voluntario.

2. Si hubiera exceso de personal fijo voluntario para el corretur-

nos:

a. En la implantación de la primera ventana trimestral de este

sistema, se dará preferencia al personal que se adscribió al últi-

mo sistema de correturnos realizado durante la vigencia del Ante-

rior Convenio.

b. El exceso de personal voluntario de cada ventana tendrá

preferencia en las sucesivas implantaciones.

3. Personal justo para el correturnos. La empresa verificará el

perfil de dichas personas para distribuirlas en los equipos necesa-

rios.

4. Si con el personal fijo voluntario no fuese suficiente para cu-

brir el personal necesario, se cubrirá con personal eventual.

Artículo 12. Teletrabajo.

Las personas trabajadoras con trabajos de oficina, que ocupen

puestos compatibles con la realización del trabajo a distancia,

tendrán derecho a acogerse al plan de teletrabajo establecido, in-

ferior al 30% de la jornada de referencia, a través de una adenda

a su contrato laboral.

CAPÍTULO II

Régimen del Personal

Artículo 13. Contratación de personas trabajadoras.

La contratación del personal se efectuará de acuerdo con las

disposiciones legales vigentes en cada momento en la materia. El

personal asignado a un puesto de trabajo deberá de percibir las

retribuciones económicas de dicho puesto de trabajo.

Las duraciones máximas del período de prueba serán las si-

guientes:

-Personal titulado: 6 meses.

-Resto de personal: 2 meses.

Artículo 14. Preavisos.

El personal fijo y temporal que desee cesar al servicio de la em-

presa, deberá comunicarlo a ésta por escrito con las antelacio-

nes mínimas siguientes:
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a) Personal directivo, técnico y titulado: 3 meses.

b) Personal administrativo y técnico no titulado: 1 mes.

c) Resto del personal: 15 días.

Artículo 15. Clasificación profesional.

El personal de este Convenio se clasificará por razón de sus

funciones, las cuales quedan reflejadas en el Anexo II del presen-

te convenio, en los siguientes grupos profesionales:

1. Grupo de titulados, Técnicos y Mandos Intermedios: Técnico

de Grado Superior, Ingeniero Técnico, Técnico de Grado Medio.

Jefe de Sección, Delineante Proyectista.

2. Grupo de Administrativos: Jefe Administrativo de 1ª, Jefe Ad-

ministrativo de 2ª, Gestor, Oficial Administrativo de 1ª, Oficial Ad-

ministrativo de 2ª, Auxiliar Administrativo, Telefonista.

3. Grupo de Laboratorio: Técnico Analista, Analista, Auxiliar.

4. Grupo de mandos intermedios de producción y mantenimien-

to: Encargado Sección, Contramaestre, Jefe Taller, Jefe de Equi-

po.

5. Grupo de Producción y Mantenimiento: Oficial de 1º, 2º y 3º,

Ayudante Especialista, Peón, Basculero pesador, Limpieza, Por-

tero.

Artículo 16. Movilidad Geográfica.

El traslado de personas trabajadoras que exija cambios de resi-

dencia requerirá la existencia de razones económicas, técnicas,

organizativas o de producción que lo justifiquen y, en todo caso,

se ajustará su procedimiento a lo que en cada momento establez-

ca la legislación aplicable.

La compensación por gastos, en el caso de que la persona tra-

bajadora opte por el traslado, comprenderá lo siguiente:

-Los gastos de viaje de la persona trabajadora y su familia a la

nueva residencia, así como los de manutención durante el mismo.

-Los gastos de traslado de los muebles y enseres de la familia.

-Un permiso retribuido de cuatro días.

-Gastos derivados de formación para adaptación al nuevo cen-

tro de trabajo.

En el caso de que la persona trabajadora tenga que desplazar-

se de manera puntual a otro centro de trabajo de la empresa, el

tiempo invertido en el desplazamiento se computará como jorna-

da de trabajo.

RE - Artículo 17. Contratación.

Dada la modificación legislativa permanente en materia de con-

tratación, se aplicará al respecto la normativa legal vigente en ca-

da momento.

Artículo 18. Comisión Consultiva de Contratación.

La comisión Consultiva de Contratación estará formada por to-

dos los miembros del Comité de Empresa, y por la Dirección de

Fábrica y representante de RRHH que se reunirá al menos tri-

mestralmente, pudiendo hacerse coincidir con las ordinarias del

Comité, y cuya misión será la canalización de todas las políticas

en materia de contratación, conversión a indefinidos, y de ascen-

sos del centro de trabajo.

En el seno de dicha comisión se analizarán los datos de contra-

tación realizados en los meses anteriores y se informará de las

previsiones, si las hubiese, sobre políticas de contratación y sub-

contratación en la Planta.

La Empresa se compromete a la publicación de las posibles va-

cantes que puedan producirse en el centro de trabajo, como polí-

tica que contribuya a la promoción interna. En la propia publica-

ción se especificará el puesto trabajo a cubrir y el plazo para pre-

sentar candidaturas. En el caso de no ser cubierta internamente

por personas trabajadoras indefinidas, se hará lo posible para que

sean cubiertas a cargo de personas trabajadoras temporales.

La Empresa dará cumplida información a la Comisión Consulti-

va de la publicación de las posibles vacantes a través de un cau-

ce que a tal efecto deberá permanecer abierto.

Artículo 19. Contratos de puesta a disposición.

Sólo se podrán realizar contratos de puesta a disposición en los

términos establecidos en la Ley 14/1994, de 1 de junio.

En todo caso, queda prohibida la celebración de este tipo de

contrato, además de los supuestos referidos en el artículo 8 de la

citada Ley, cuando se utilice para cubrir un puesto de trabajo fijo

o permanente en la empresa usuaria.

Asimismo, la Dirección de la Empresa deberá informar por es-

crito a los representantes de los trabajadores sobre cada contra-

to de puesta a disposición y motivo de su utilización, dentro de los

5 días siguientes a su realización.

Las condiciones de seguridad y salud laboral de las personas

trabajadoras contratadas a través de las Empresas de Trabajo

Temporal, serán las mismas que haya establecidas internamente

en la empresa usuaria.

Las personas trabajadoras contratadas a través de este tipo de

empresas que presten sus servicios en la empresa tendrán dere-

cho a percibir, con cargo a la empresa de trabajo temporal, el

100% de la retribución establecida en el presente convenio para

la categoría correspondiente al puesto de trabajo a desempeñar,

por lo que en los contratos debe figurar tal aspecto.

Las empresas usuarias deberán entregar a los Representantes

de los Trabajadores copia de cada contrato que se realice de es-

te tipo, suprimiendo aquellos datos que afecten a la intimidad de

la persona: D.N.I. o C.I.F., domicilio, teléfono y estado civil.

Artículo 20. Jubilaciones parciales con contrato relevo.

Previo acuerdo entre empresa y trabajador podrá procederse a

la jubilación parcial de las personas trabajadoras. Dada la modifi-

cación legislativa permanente en la materia se aplicará al respec-

to la normativa legal vigente en cada momento.

Artículo 21. Subcontratas.

Las partes acuerdan que la Dirección de la Empresa advertirá a

las empresas subcontratadas de la rigurosa necesidad de cum-

plir las normas sobre jornada máxima legal de trabajo y horas ex-

traordinarias. Asimismo, las condiciones de seguridad y salud la-

boral de las personas trabajadoras de la empresa contratista se-

rán las mismas que haya establecidas en la empresa.

Previamente al comienzo de los trabajos contratados, la empre-

sa contratista deberá presentar los siguientes documentos:

-Relación de personas trabajadoras que van a realizar los tra-

bajos.

-Fotocopia de los partes de alta en la Seguridad Social de las

citadas personas trabajadoras.

-Declaración firmada del titular de la empresa contratista en

cuanto que las personas a su cargo han recibido la correspon-

diente formación en materia de seguridad e higiene, así como su

compromiso de facilitarles todos los medios de prestación perso-

nal establecidos para su trabajo.

-Fotocopia de los correspondientes RLC y RNT (antiguos TC1

Y TC2), debidamente formalizados mientras dure el trabajo.

-La empresa informará mensualmente por escrito a los repre-

sentantes de los trabajadores sobre cada contrata y las condicio-

nes de las mismas.

-La empresa dará, a los representantes de los trabajadores, an-

tes de que comiencen a trabajar en fábrica cualquier subcontrata,

toda la información de éstas, por escrito en los términos del artí-

culo 42 ET y la LPRL.

Artículo 22. Ascensos.

El auxiliar administrativo; el auxiliar de laboratorio y el peón que

no hubiesen ascendido en el transcurso de diez años ininterrum-
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pidos pasarán a percibir las retribuciones correspondientes a ofi-

cial de segunda; analista de laboratorio y ayudante especialista,

respectivamente. Las personas trabajadoras de la categoría pro-

fesional de Ayudantes Especialistas pasarán, cumplidos ocho

años de antigüedad, a la categoría de Oficial de 3ª.

Artículo 23. Formación Profesional.

Ambas partes coinciden en la relevancia que presenta la forma-

ción y su adecuada gestión, tanto para los empleados, desde el

punto de vista de su desarrollo profesional y personal, como para

la empresa, en la medida en que no sólo constituye el contenido

obligado que prevén diversas disposiciones legales, sino también

una vía necesaria para garantizar su eficiencia, afianzar su visión

y valores culturales, y promover su competitividad y la prestación

de un mejor servicio.

Teniendo en cuenta lo anterior, los planes y medidas de forma-

ción en la empresa irán dirigidas, de forma singular pero no exclu-

siva, a:

-Garantizar el adecuado desarrollo de la prestación laboral.

-Facilitar de forma proactiva la adaptación profesional a los

cambios organizativos y productivos.

-Facilitar los procesos de movilidad y promoción interna.

-De forma transversal, garantizar la igualdad de género y pro-

mover la integración social de las personas trabajadoras con dis-

capacidad.

-Promover y difundir los valores y principios corporativos.

-Facilitar la profesionalización en el desarrollo de las relaciones

laborales individuales y colectivas.

-Asumir e integrar de forma óptima todas las medidas y debe-

res vinculados con la Prevención de Riesgos Laborales.

-Responder a cualquier requerimiento normativo vinculado a la

formación profesional.

A estos efectos, las partes se comprometen a promover su ad-

hesión a los instrumentos de formación pactados por los agentes

sociales en los términos que se acuerden en cada caso.

Sin perjuicio de cualquier obligación legal de carácter indisponi-

ble, las facultades de participación y consulta en materia de for-

mación de los representantes de los trabajadores se canalizarán

a través de la Comisión Paritaria del presente convenio.

Con carácter previo a su implantación, las partes remitirán a es-

ta Comisión la información requerida legalmente, con un plazo

mínimo de antelación de 15 días, teniendo en cuenta lo previsto

en el Real Decreto 694/2017, de 3 de julio, por el que se regula el

sistema de formación profesional para el empleo en el ámbito la-

boral. La Empresa tendrá la obligación de notificar a las personas

trabajadoras en los distintos tablones de anuncios la planificación

de la formación en PRL con una antelación de siete días labora-

les.

Se procurará que la formación necesaria para el desarrollo de

los puestos de trabajo o la adaptación a sus modificaciones sea

impartida dentro de la jornada laboral, como marca la ley de pre-

vención de riesgos laborales, acordando dicho calendario con el

CSSL de la Empresa. En casos de que por necesidades de la ac-

tividad o de la propia organización formativa no sea posible reali-

zar la misma dentro de la jornada establecida, se le notificará al

CSSL dicha modificación y sus causas por escrito, teniendo en

cuenta sus distintas posibilidades de configuración, las personas

trabajadoras serán oportunamente compensadas con tiempos de

descanso equivalentes a razón de una hora de descanso por una

de formación, tendrán derecho a asistir al comedor de la Empre-

sa si está en horario y al servicio de transporte oportuno. La for-

mación que se realice fuera de la jornada laboral será de carác-

ter voluntaria para la persona trabajadora.

De conformidad con la legislación vigente, las personas trabaja-

doras tendrán derecho a:

-Los permisos necesarios para concurrir a exámenes, así co-

mo a una preferencia para elegir turno de trabajo, cuando cursen

con regularidad estudios para la obtención de un título académi-

co o profesional.

-La adaptación de la jornada ordinaria de trabajo para la asis-

tencia a cursos de formación profesional, teniendo en cuenta las

necesidades concurrentes. En caso de discrepancia, esta podrá

someterse a la Comisión Paritaria del Convenio.

-La concesión de los permisos oportunos de formación o per-

feccionamiento profesional con reserva del puesto de trabajo, en

los términos previstos por la legislación vigente.

-La formación necesaria para su adaptación a las modificacio-

nes operadas en el puesto de trabajo. La misma correrá a cargo

de la empresa, sin perjuicio de la posibilidad de obtener a tal efec-

to los créditos destinados a la formación. El tiempo destinado a la

formación se considerará en todo caso tiempo de trabajo efectivo.

-Un permiso retribuido de veinte horas anuales de formación

profesional para el empleo, vinculada a la actividad de la empre-

sa acumulable por un periodo de hasta cinco años. El derecho se

entenderá cumplido en todo caso cuando la persona trabajadora

pueda realizar las acciones formativas, dirigidas a la obtención de

la formación profesional para el empleo en el marco de un plan de

formación, desarrollado por iniciativa empresarial o por la repre-

sentación legal de los trabajadores.

-PIF. Las personas trabajadoras afectadas por el presente con-

venio, podrán solicitar permisos individuales de formación en los

términos que se determinan en el RD 694/2017, del 3 de julio, o

norma que lo pueda sustituir o desarrollar y con el objeto de facili-

tar la formación reconocida por una titulación oficial a las perso-

nas trabajadoras, que pretendan mejorar su capacitación perso-

nal y/o profesional, sin coste a la empresa donde prestan sus ser-

vicios.

CAPÍTULO III

Jornada, vacaciones y licencias retribuidas

Artículo 24. Jornada laboral y flexibilidad horaria.

La jornada de trabajo para los años de vigencia del presente

convenio (2022, 2023, 2024 y 2025) será de 1752 horas efecti-

vas en cómputo anual.

Sin perjuicio de lo anterior, conscientes ambas partes de la ne-

cesidad de aproximar la producción a la demanda del mercado, lo

que repercutirá en un mejor ajuste del volumen de la producción a

la realidad cambiante y en una mayor estabilidad en el empleo, se

acuerda la siguiente flexibilidad horaria, quedando excluido el per-

sonal con Conciliación Familiar demostrada del artículo 44, y pa-

ra el personal Sensible acogido a la tabla que la Empresa susten-

ta para el tema de Prevención y Salud Laboral salvo que lo solici-

ten voluntariamente.

Turnos de hasta doce horas de duración. La empresa podrá co-

municar a la persona trabajadora la necesidad de extender su tur-

no de trabajo hasta un máximo de cuatro (4) horas por encima de

su jornada diaria habitual. Esta ampliación respetará en todo ca-

so los descansos legalmente establecidos. Cada persona trabaja-

dora podrá ser requerida por la empresa para ampliar su turno de

trabajo con un tope máximo de cuarenta (40) turnos anuales.

En estos casos, la empresa deberá preavisar por escrito a la

persona trabajadora con una antelación mínima de cinco días na-

turales, excepto en el supuesto de que se produzca la ausencia

sobrevenida de una persona trabajadora que debiera incorporar-

se ese mismo día en alguno de los turnos inmediatamente si-

guientes, sin que la empresa hubiera tenido margen para planifi-
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car tal situación.

El tiempo que se genere como consecuencia de la aplicación

de este mecanismo de distribución irregular dará lugar a la co-

rrespondiente compensación a disfrutar en jornadas completas.

En los turnos de mañana y de tarde el descanso compensatorio

equivaldrá a 1,25 por cada hora de ampliación realizada. En el

turno de mañana se ampliará hasta 4 horas incorporándose a las

6h de la mañana y la salida a la 18h de la tarde, con 1h de comi-

da al medio día a cargo de la Empresa. En el turno de tarde se

adelantará 4 horas antes, incorporándose a las 10h de la maña-

na y la salida a la 22h de la tarde, con 1h de comida al medio día

a cargo de la Empresa. En el turno de noche no se podrá aplicar

la jornada irregular.

La Empresa facilitará a la persona trabajadora y al Comité de

Empresa, por escrito, antes del día 20 del mes siguiente, las ho-

ras compensadas que haya generado este en su Jornada Irregu-

lar. Se creará una bolsa donde la persona trabajadora podrá acu-

mular estas, para hacer uso de ellas.

Una vez pasada la temporada vacacional de verano, la Empre-

sa informará a la persona trabajadora, antes del mes de octubre,

los días que le queden por disfrutar de sus vacaciones anuales.

La persona trabajadora solicitará, como mínimo, con una sema-

na de antelación y por escrito, cuando quiere disfrutar los días

restantes, para la organización de la Empresa. La Empresa con-

testara por escrito, en cinco días, con un SI o NO y en caso nega-

tivo exponiendo los motivos. De no contestar en dicho plazo, au-

tomáticamente quedarán aceptadas. Si el aviso, por parte de la

persona trabajadora se realiza 30 días naturales antes de la fe-

cha de disfrute, no podrán ser denegadas, siempre que no coinci-

da con el periodo vacacional establecido por turno en los calenda-

rios anualmente aprobados.

Si alguna persona trabajadora desea modificar los días de va-

caciones planificados podrá solicitarlo por escrito indicando los

días por los que desea cambiarlos.

Artículo 25. Calendario laboral.

Anualmente, el calendario laboral será establecido de común

acuerdo entre la Dirección de la empresa y la Representación So-

cial en el ámbito del Comité de Empresa. Dichos calendarios la-

borales se dejarán acordados en el mes de diciembre del año an-

terior.

Los días 24 y 31 de diciembre serán considerados como jorna-

da de descanso, retribuyéndose a todos los efectos como días

efectivos de trabajo, sin que las personas trabajadoras afectadas

tengan que recuperar tiempo alguno. Igualmente serán considera-

dos como jornada de descanso el jueves y el viernes de Feria.

Siempre que la duración de la jornada diaria continuada exce-

da de seis horas, deberá establecerse un período mínimo de des-

canso durante la misma de 20 minutos de duración. Este período

de descanso se considerará tiempo de trabajo efectivo.

Los administrativos y técnicos, disfrutarán de jornada intensiva

desde el 1 de junio hasta el 15 de septiembre.

La planificación semanal de los turnos de trabajo, donde se re-

fleja el personal adscrito por puesto de trabajo a dichos turnos, se

colgará el jueves de la semana anterior a la que esta planifica-

ción hace mención, en los tablones de anuncios que la empresa

tiene por norma hacerlo.

Artículo 26. Horas extraordinarias.

Tendrán la consideración de horas extraordinarias aquellas ho-

ras de trabajo que superen la jornada en cómputo anual vigente

para cada año.

La empresa entregará al Comité de Empresa trimestralmente

una relación de las horas extras realizadas por los distintos de-

partamentos de la empresa, así como sus causas.

El cómputo de las horas de exceso sobre la jornada ordinaria

se tendrá que abonar económicamente, mediante aplicación de la

siguiente fórmula:

[Salario Base + Antigüedad + Beneficios + P. Asistencia + C.

adpersonam2 + C.Fidelización + Turnicidad + (Plus 4º turno o im-

porte de tres meses de Plus Correturnos si está activo al momen-

to de realización de las horas extraordinarias) + P. jornada + bol-

sa vacaciones + P. tóxicos + P. Mantenimiento + Gratificación Ex-

tras] / Jornada anual] + 75%.

Excepto para el personal que realice correturnos, las horas de

trabajo realizadas en los 14 festivos, se compensarán por tiempo

de descanso a 1,75 horas o aplicando la fórmula económica que

aparece en este artículo, mas 0,5 en descanso. Tendrán la mis-

ma consideración los festivos que coincidan con el descanso se-

manal del colectivo del 4º turno.

Artículo 27. Vacaciones.

Todas las personas trabajadoras disfrutarán de un período de

vacaciones de 23 días laborables.

Las vacaciones anuales se fraccionarán de modo que al me-

nos cada persona trabajadora, disfrute de tres semanas comple-

tas en el período comprendido entre los meses de julio y agosto.

No obstante, aquellas personas trabajadoras que voluntariamen-

te y, de común acuerdo con la empresa, en función de las necesi-

dades productivas existentes, decidan disfrutar de este periodo

mínimo, de forma tal que en todo o en parte trasladen sus vaca-

ciones fuera del mismo, tendrán derecho a un día adicional por

cada cinco (5) días laborables.

Las vacaciones para todo el personal de la plantilla se distribui-

rán a lo largo de todo el año de común acuerdo entre la empresa

y la representación legal de los trabajadores. Antes de finalizar fe-

brero quedará fijado el referido calendario de vacaciones, ade-

más de las personas trabajadoras que están adscritas a los dife-

rentes turnos de vacaciones.

La retribución de este período vacacional estará compuesta por

los siguientes conceptos económicos: Salario base, Antigüedad,

Complementos Personales, Beneficios, Plus de Asistencia, Bolsa

Vacaciones de 284,21€ para el año 2022, para el año 2023 en im-

porte provisional de 291,32€, y resto de años en función de las ta-

blas que resulten en aplicación de la cláusula de revisión salarial

del artículo 29, y si procede, Turnicidad, Cuarto Turno, Corretur-

nos si está activo al momento de las disfrute de las vacaciones,

promedio de Nocturnidad de los tres meses anteriores a las vaca-

ciones.

El período de disfrute de las vacaciones se realizará con carác-

ter general dentro del año natural. Excepcionalmente, en los su-

puestos que hayan impedido el disfrute por incapacidad temporal

derivada de enfermedad común, accidente de trabajo, embarazo,

período de maternidad o adopción y lactancia, se tendrá derecho

a disfrutar las vacaciones en fecha distinta, aunque haya termina-

do el año en que correspondan.

La persona trabajadora solicitará, como mínimo, con una sema-

na de antelación y por escrito o a través del “Portal del

Empleado”, cuando quiere disfrutar los días restantes, para la or-

ganización de la Empresa. La Empresa contestara por escrito, en

cinco días, con un SI o NO y en caso negativo exponiendo los

motivos. De no contestar en dicho plazo, automáticamente que-

darán aceptadas. Si el aviso, por parte de la persona trabajadora

se realiza 30 días naturales antes de la fecha de disfrute, no po-

drán ser denegadas, siempre que no coincida con el periodo va-

cacional establecido por turno en los calendarios anualmente

aprobados.
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Si alguna persona trabajadora desea modificar los días de va-

caciones planificados podrá solicitarlo por escrito indicando los

días por los que desea cambiarlos.

Artículo 28. Permisos retribuidos.

Los trabajadores y trabajadoras tendrán derecho a permisos re-

tribuidos y cobrarán la totalidad de los conceptos económicos

pactados en el presente Convenio, notificando para ello a la em-

presa con la suficiente antelación, en la duración y supuestos si-

guientes:

a) Por traslado de domicilio: 2 días.

b) Por fallecimiento de cónyuge, abuelos, padres, hijos, nietos,

hermanos: 3 días hábiles desde la fecha del fallecimiento.

c) Por enfermedad grave o cuando exista hospitalización o in-

tervención quirúrgica de padres, hijos, cónyuge, hermanos, abue-

los, nietos: 2 días.

d) Por nacimiento de hijos: 2 días hábiles consecutivos.

e) Por matrimonio de hijos: 1 día.

f) Al contraer matrimonio o estar registrado legalmente como

pareja de hecho: 15 días naturales, contando siempre estos des-

de el primer día hábil.

g) Por el tiempo necesario para asistir al consultorio médico,

entendiéndose por tiempo necesario el utilizado imprescindible-

mente en el desplazamiento desde el puesto de trabajo a la con-

sulta y viceversa, así como el tiempo de permanencia en la mis-

ma. La persona trabajadora tendrá la obligación de comunicar a

la Empresa la hora de la cita médica.

h) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un de-

ber de carácter público y personal.

i) En el caso de familiares de primer grado de consanguinidad,

menores de 14, reconocidos dependientes, embarazadas y mayo-

res de 65 años, se concederá un permiso para visitar al médico

siempre que la persona trabajadora acredite ser la única persona

de quién depende el familiar y la cita se produzca en horario labo-

ral. Este permiso se limitará a tres anuales.

Para los apartados b), c), y d), en el supuesto de que la perso-

na trabajadora necesitare realizar un desplazamiento al efecto, el

permiso se ampliará hasta 3 días más. A estos efectos, se enten-

derá por desplazamiento aquél que implique una distancia supe-

rior a 50 kilómetros desde la residencia habitual de la persona tra-

bajadora.

Estos permisos no tienen la condición de acumulables, com-

pensables ni recuperables.

En los apartados b) y c) se entenderá el parentesco tanto por

consanguinidad como por afinidad.

Grados de Consanguinidad o Afinidad:

-Del trabajador/a:

1. er grado: Hijos/as, padre, madre, yerno, nuera, cónyuge y

pareja de hecho debidamente inscrita en el registro correspon-

diente.

2.º grado: Nietos/as, abuelos/as, hermanos/as, cuñados/as.

3. er grado: Tíos/as, sobrinos/as, bisabuelos/as, bisnietos/as.

-Con respecto al cónyuge y pareja de hecho debidamente ins-

crita en el registro correspondiente:

1. er grado: Hijos/as, padre, madre, yerno, nuera.

2.º grado: Nietos/as, abuelos/as, hermanos/as.

3. er grado: Tíos/as, sobrinos/as, bisabuelos/as, bisnietos/as,

cuñados/as.

CAPÍTULO IV

Condiciones económicas

Artículo 29. Incremento salarial.

Se realizará una revisión salarial sobre todos los conceptos re-

tributivos fijados en el presente Convenio, siendo ésta de 4,8% de

subida para el año 2022 sobre tablas 2021 del Convenio de DEO-

LEO SA, con efecto retroactivo de 1 de enero de 2022, que se re-

coge en el Anexo I. Se exceptúa el Complemento de Fidelización

y Plus de Correturnos.

Con efectos de 1 de enero, para el año 2023, se establece un

incremento del 2,5% sobre todos los conceptos retributivos fija-

dos en el presente Convenio respecto de tablas 2022. Se excep-

túa el Complemento de Fidelización y Plus de Correturnos. Se re-

coge en el Anexo I. Si el IPC real de 2023 resultase igual o supe-

rior al 3%, se revisarán e incrementarán las tablas de 2023 en un

1% adicional sobre tablas de 2022, abonándose los atrasos co-

rrespondientes antes del 30 de marzo de 2024.

Con efectos de 1 de enero, para el año 2024, se establece un

incremento del 2% sobre todos los conceptos retributivos fijados

en el presente Convenio respecto de tablas definitivas de 2023.

Se exceptúa el Complemento de Fidelización y Plus de Corretur-

nos. Si el IPC real de 2024 resultase igual o superior al 3%, se re-

visarán e incrementarán las tablas de 2024 en un 1% adicional

sobre tablas definitivas de 2023, abonándose los atrasos corres-

pondientes antes del 30 de marzo de 2025.

Con efectos de 1 de enero, para el año 2025, se establece un

incremento del 2% sobre todos los conceptos retributivos fijados

en el presente Convenio respecto de tablas definitivas de 2024.

Se exceptúa el Complemento de Fidelización y Plus de Corretur-

nos. Si el IPC real de 2025 resultase igual o superior al 3%, se re-

visarán e incrementarán las tablas de 2025 en un 1% adicional

sobre tablas definitivas de 2024.

Revisión Salarial IPC acumulado 2023-2025: Si la suma de los

IPCs reales de 2023, 2024, y 2025 estuviese por encima de la su-

ma de los incrementos realizados en atención a los anteriores

acuerdos para los años 2023, 2024 y 2025, se actualizarían las

tablas del año 2025, sobre tablas definitivas 2024, con efectos de

1 de enero de 2025, en la diferencia hasta el 11% de dicho suma-

torio.

Los atrasos que pudiesen generarse respecto de 2025 serán

abonados antes del 30 de marzo de 2026.

El pago de los atrasos que se generen de 2022 y 2023 como

consecuencia de la firma del presente Convenio se hará efectivo

antes del 30 de junio de 2023, con independencia de la fecha de

su publicación en el Boletín Oficial.

Artículo 30. Estructura salarial.

Está constituida por los conceptos que a continuación se rela-

cionan:

Complementos Personales:

-Salario Base.

-Pagas extras.

-Antigüedad.

-Plus de Asistencia.

-Beneficios.

-Complementos Ad personam.

-Complemento Fidelización.

Complementos de puesto de trabajo:

-Turnicidad.

-Plus de 4º turno.

-Plus de correturnos.

-Mantenimiento.

-Trabajos penosos, tóxicos o peligrosos.

-Nocturnidad.

-Quebranto de moneda.

Los complementos de puesto de trabajo no son consolidables.

Sistema de Variables.

Artículo 31. Conceptos retributivos y forma de aplicación.
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Complementos Personales:

-Salario Base.

Para todos los puestos, será el indicado en la Tabla Salarial re-

flejada en el Anexo I que se acompaña como parte integrante del

presente Convenio.

-Pagas Extras.

Para el personal que se rige por el presente Convenio, se esta-

blecen tres pagas extraordinarias de 30 días cada una de ellas,

correspondientes a Navidad, Julio y Feria o fiesta principal de la

localidad, abonables los días 15 de diciembre, 15 de julio y el 15

de mayo.

Estas pagas se percibirán con:

Salario Base, Antigüedad, Beneficios, Ad personam1, más

47,61 €, por cada una de ellas en 2022, y de 48,80 € provisional

en 2023, y resto de años en función de las tablas que resulten en

aplicación de la cláusula de revisión salarial del artículo 29.

El Complemento de Fidelización, desde el año 2023, y con

efecto de 1 de enero, también se incluirá en las pagas extraordi-

narias para aquellos que lo perciban.

-Antigüedad.

Las personas trabajadoras que se incorporen como fijas com-

prendidas en este Convenio y las que se rigen por las condicio-

nes a fecha de 01/01/2014, disfrutarán como complemento perso-

nal de antigüedad de un aumento periódico por el tiempo de ser-

vicios prestados a la misma empresa, consistente en dos bienios

al 2%, un primer quinquenio al 3% y un segundo quinquenio al

5%, de las cuantías que más adelante se expresan (calculadas

sobre el salario base).

Las personas trabajadoras que continuaran activas en la em-

presa desde la firma del I Convenio Colectivo de DEOLEO SA de

Alcolea, y a fecha 1/1/2022 aún no hubieran consolidado el tramo

en curso según el sistema de antigüedad existente a 31/12/13,

seguirán consolidando dicho tramo; una vez consolidado, si fuera

superior al sistema pactado por el presente convenio quedará

congelado.

La antigüedad de las personas trabajadoras que causen alta en

la empresa empezará a contarse desde la fecha de ingreso. El

importe de cada bienio o quinquenio comenzará a devengarse

desde el día primero del mes siguiente al de su cumplimiento.

La persona trabajadora que cese definitivamente en la empre-

sa y posteriormente ingrese de nuevo en la misma, sólo tendrá

derecho a que se le compute la antigüedad a partir de la fecha de

este nuevo ingreso, perdiendo todos los derechos de antigüedad

anteriormente obtenidos.

-Plus de Asistencia.

Independientemente de todos los conceptos retributivos ante-

riormente indicados y con el fin de conseguir aumentos de pro-

ductividad, disminución del absentismo y la plena ocupación con-

forme a lo establecido en el artículo 9, se establece el abono de

este plus en las cuantías que se indican en la Tabla Salarial ane-

xa a este Convenio. Su pago se realizará a razón de 25 uds/día

en cada mes y durante los doce meses del año.

La percepción de este plus se computará para las personas tra-

bajadoras que tengan establecida la jornada laboral de 5 días, co-

mo si dicha jornada fuera de 6 días.

-Beneficios.

Todas las personas trabajadoras percibirán un plus de 66,93 €

mensuales, o de 2,22 €/día, más el 10% de su respectivo comple-

mento personal de antigüedad, devengado conforme a lo estable-

cido en el presente artículo.

-Complemento Fidelización.

Se establece Complemento Fidelización para aquellas perso-

nas trabajadoras en convenio, con contrato indefinido, que no ten-

gan o perciban “ad personam 1” o “ad personam 2”, y que se ha-

yan incorporado con posterioridad al 1 de enero del 2014: será, al

cumplir cuatro años con contrato indefinido, de una cuantía de

300€ por doce mensualidades en 2022 y a partir de 2023, con

efectos de 1 de enero, en quince mensualidades, repartidos gra-

dualmente a razón de 75€/mes una vez cumplido el 1º año,

150€/mes una vez cumplido el 2º año, 225€/mes una vez cumpli-

do el 3º año y 300€/mes una vez cumplido el cuarto año con anti-

güedad como indefinido, de forma que el trabajador, al cual co-

rresponda dicho complemento, y que tenga cuatro años como in-

definido percibirá el 100% de dicho complemento (300€).

El importe de dicho plus comenzará a devengarse desde el día

primero del mes siguiente al de su cumplimiento.

Complementos de puesto de trabajo:

-Turnicidad.

El personal que trabaje a turnos percibirá un 25% más de su

salario base, y para que todos resulten afectados en proporción

justa se modificará el turno cada semana, fijándose la rotación co-

rrespondiente.

El abono de este plus se realizará a razón de 20 unidades/día

en cada mes y durante los doce meses del año.

-Plus de 4º Turno.

La implantación de un calendario de cuarto turno se realizará

previa negociación con la RLT.

El personal adscrito al cuarto turno percibirá un plus por este

concepto cuyo importe será de 13,16 € para 2022, 13,49 € provi-

sional para 2023, por día efectivo de trabajo, y resto de años en

función de las tablas que resulten en aplicación de la cláusula de

revisión salarial del artículo 29.

El abono de este plus se realizará a razón de 20 uds/día en ca-

da mes y durante los doce meses del año.

-Plus de Correturnos.

El personal adscrito a correturnos percibirá un plus por este

concepto cuyo importe será de 400 €/mes para toda la vigencia

del Convenio, no revalorizables, por doce meses.

-Mantenimiento.

Todo el personal adscrito a las secciones de mantenimiento,

SMED y el mecánico de planta por turno, percibirá por su especí-

fica actividad y puesto de trabajo, un complemento económico en

la cuantía que se establece en las tablas salariales, siendo para

2022 de 51,91€, de 53,21 € provisional para 2023, por doce me-

ses, y resto de años en función de las tablas que resulten en apli-

cación de la cláusula de revisión salarial del artículo 29.

-Trabajos penosos, tóxicos o peligrosos.

El personal que realice trabajos excepcionalmente penosos, tó-

xicos o peligrosos relacionados en el párrafo siguiente, percibirán

en tanto no se apliquen medios de protección adecuados que eli-

minen el indicado carácter excepcionalmente penoso, tóxico o pe-

ligroso, en concepto de su puesto de trabajo, la cantidad equiva-

lente al 22% de su salario base al mes, por doce meses.

Se consideran trabajos excepcionalmente penosos, tóxicos o

peligrosos, a los efectos del párrafo anterior:

-Los realizados en el interior de locales de las extractoras o

molturadoras de semillas oleaginosas con disolvente al hexano

tricloretileno.

-Los empleados de laboratorio que manipulen muestras de pro-

ductos obtenidos por los sistemas reseñados y aquellos otros que

obliguen al empleo de éter de petróleo, nezol u otros productos

de bajo índice de inflamación o contaminación.

-Los trabajos de limpieza en interior de trujales y depósitos que

hayan almacenado aceite o subproductos obtenidos por los disol-
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ventes antes indicados o por otros que saturen de anhídrido car-

bónico el espacio de trabajo.

Desde el año 2023, con efectos 1 de enero, igualmente percibi-

rán este plus las personas que realicen trabajos que impliquen

estar en contacto con tierras que se utilizan en el proceso de fil-

tración y estén clasificadas como peligrosas según el Reglamen-

to Europeo.

-Nocturnidad.

Se considera trabajo nocturno el realizado entre las 10 de la

noche y las 6 de la mañana.

Con efectos desde el 1 de enero de 2023, la persona trabajado-

ra percibirá un plus de nocturnidad calculado de la siguiente for-

ma:

a) Personal con salario base mensual según Tablas (Anexo I):

Salario Base mensual / 30 días * 30% * número de días o frac-

ción de día efectivamente realizadas en horario nocturno durante

cada mes.

b) Personal con salario base diario según Tablas (Anexo I):

Salario Base Diario * 30% * número de días o fracción de día

efectivamente realizadas en horario nocturno durante cada mes.

En la misma jornada que se realiza trabajo nocturno queda

prohibida la realización de horas extras de cualquier naturaleza.

Se observará con rigor todo lo contemplado en el artículo 36

del Estatuto de los Trabajadores y el 25 de la Ley de Prevención

de Riesgos Laborales, especialmente lo relativo a la protección y

evaluación periódicas y gratuitas de la salud de las personas tra-

bajadoras de dicha actividad, así como de los riesgos y, en con-

secuencia, secuelas que en cualquier momento pudieran generar.

-Quebranto de moneda.

En concepto de quebranto de moneda se pagará al cajero la

cantidad de 45,16 € al mes para el año 2022, 46,29 € al mes pro-

visionales para el año 2023, y resto de años en función de las ta-

blas que resulten en aplicación de la cláusula de revisión salarial

del artículo 29. Este plus es un complemento de puesto de traba-

jo que percibirá la persona trabajadora que realice las funciones

de cajero del centro de trabajo en cada momento.

Artículo 32. Complemento de transporte.

Con independencia de las percepciones establecidas en los ar-

tículos anteriores se establece un Plus de Transporte, para suplir

los gastos que la persona trabajadora ha de sufragar para trasla-

darse desde su domicilio al centro de trabajo, consistente en 3,28

€ para 2022, para 2023, 3,36€ provisionales para todas las cate-

gorías profesionales, y resto de años en función de las tablas que

resulten en aplicación de la cláusula de revisión salarial del artícu-

lo 29.

Su pago de realizará a razón de 25 unidades/día en cada mes

y durante doce meses al año.

A las personas trabajadoras que tengan establecida la jornada

semanal de 5 días se les computará a efectos de percepción de

este Plus como si dicha jornada fuese de 6 días.

Este Plus no podrá ser absorbido por las disposiciones que se

dicten durante la vigencia de este Convenio.

Artículo 33. Sistema de Variable.

1. Como medida de introducción de este variable se establece

para el año 2022 una prima lineal única por una sola vez, no a ta-

blas ni consolidable, en proporción a los días en alta en la Empre-

sa, equivalente del 0,75% del salario bruto efectivamente percibi-

do por el colectivo sujeto a convenio en el año 2021. Percibirán

esta prima 2022 aquellas personas trabajadoras que hayan man-

tenido relación laboral entre enero y diciembre de 2022 y en pro-

porción a los días que estuviesen de alta en la empresa en dicho

año 2022.

La Prima correspondiente a 2022 se hará efectiva antes del 30

de junio de 2023.

2. Se establece un sistema de variables referenciado al OEE y

No Calidad.

Los objetivos anuales del sistema de variable se desarrollarán

en reunión del Comité de Empresa y Dirección de la Fábrica, fi-

jándose en el primer trimestre de cada año, que será aplicable a

las personas trabajadoras por los días de servicio efectivo presta-

do durante el año natural. Su abono se realizará antes del 31 de

marzo del año siguiente.

El esquema del sistema de variable será el siguiente:

A) OEE:

OEE alcanzado - OEE previsto = Beneficio Alcanzado.

50% del Beneficio alcanzado / Total días trabajados año =

€/día.

Prima OEE = €/día * nº días trabajados de cada persona traba-

jadora.

B) No Calidad:

No Calidad previsto – Gastos Reprocesado de Producto (GRP)

= Ahorro Alcanzado.

50% del Ahorro Alcanzado / Total días trabajados año = €/día.

Prima No Calidad = €/día * nº días trabajados de cada persona

trabajadora.

CAPÍTULO V

Mejoras sociales

Artículo 34. Beneficio Social de Aceite.

Cada persona trabajadora del centro de trabajo disfrutará co-

mo beneficio social, 15 veces al año, de una garrafa de 5 litros de

aceite virgen extra o una garrafa de 5 litros de aceite 0´4, a elec-

ción del propio trabajador.

Compra productos Grupo. Compra trimestral de productos con

50% de descuento del precio de venta, conforme la lista y límites

de productos definida por la empresa trimestralmente.

Artículo 35. Jubilación.

La persona trabajadora que cause baja por prejubilación o jubi-

lación anticipada, y llevara prestando servicio en la Empresa más

de 30 años, tendrá derecho a la percepción del importe bruto de

una doble paga extra.

Artículo 36. Capacidad disminuida.

Las personas trabajadoras que hayan sido declaradas por el or-

ganismo competente, como incapacitadas en el grado de perma-

nente, parcial o total para su trabajo habitual, la Dirección, sin

perjuicio de lo establecido legalmente, les asignará puestos de

trabajo aptos para dichas personas trabajadoras, previa comuni-

cación al Comité siempre que en el centro de trabajo existiera un

puesto de trabajo disponible, que sea posible desempeñar.

Se garantiza a las mismas el nivel retributivo correspondiente y

en caso de que se pruebe la disminución de rendimiento, deberá

ocupar a dichas personas trabajadoras en otros puestos de traba-

jo con la retribución económica de estos puestos.

Cuando este hecho afecte a más de una persona trabajadora,

de acuerdo con el Comité, se irá proveyendo sin limitación en el

tiempo.

Artículo 37. Sensibilidad familiar con trabajador por muerte o in-

validez.

Por fallecimiento o invalidez absoluta o gran invalidez de un

empleado, un familiar de primer grado de consanguinidad o afini-

dad del empleado tendrá derecho a la entrada en la empresa co-

mo fijo.

En caso de invalidez permanente total, en el supuesto que la

persona trabajadora renuncie al derecho contemplado en el artí-

culo precedente, un familiar de primer grado de consanguinidad o
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afinidad de la persona trabajadora tendrá derecho a la entrada en

la empresa como fijo.

Artículo 38. Prendas de trabajo.

La empresa estará obligada a facilitar a su personal dos veces

al año, en invierno y en verano, de acuerdo con su condición pro-

fesional, las prendas de trabajo adecuadas a las tareas que se

realicen.

Todas las prendas consignadas en el apartado anterior, se en-

tregarán en enero, si se efectúa en una sola vez, y en abril y octu-

bre, respectivamente, si es en dos. El personal al que se le asig-

ne queda obligado a la devolución de las mismas, en caso de ro-

turas, etc…y solicitar una nueva.

Los representantes de las personas trabajadoras controlarán la

aplicación de las normas de seguridad y salud en el trabajo den-

tro de la empresa.

En caso de Empresas de contratación externa, estas deberán

de proporcionar su propia uniformidad, distinta al de la empresa

Matriz, y los EPI´s necesarios para las funciones encomendadas

a las personas trabajadoras.

Artículo 39. Ayudas por hijos con discapacidad física o psíqui-

ca.

La empresa abonará a los empleados con hijos con discapaci-

dad, así reconocidos legalmente, una ayuda, durante el año 2022

de 206,53€ mensuales, de 211,69 € mensuales provisionales pa-

ra el 2023, y el resto de años en función de las tablas que resul-

ten en aplicación de la cláusula de revisión salarial del artículo 29

Artículo 40. Reconocimiento médico.

La Dirección estará obligada a poner los medios necesarios

(bien a través de la propia empresa, bien a través del Gabinete

Técnico de Seguridad), para que todos las personas trabajadoras

tengan un reconocimiento médico al año a cargo de la empresa,

el cual será de carácter totalmente voluntario para la persona tra-

bajadora, firmando este sí o no al reconocimiento médico.

Los reconocimientos médicos anuales deberán constar, al me-

nos de las siguientes pruebas:

-Análisis de sangre y orina.

-Chequeo de corazón y pulmón.

-Chequeo de vista y oído.

-Las recogidas en el Plan de igualdad.

Los resultados deberán entregarse con la firma del médico o

médicos que hayan efectuado la revisión.

Artículo 41. Enfermedad o accidente.

Todas las personas trabajadoras afectadas por el presente

Convenio, tendrán derecho a cobrar el 100% del salario, más los

pluses o complementos que le sean de aplicación en función de

su puesto de trabajo, excepto el plus de transporte, en los su-

puestos siguientes:

-IT por accidente laboral o enfermedad profesional desde el pri-

mer día.

-Hospitalización desde el primer día.

En los supuestos de ausencia del trabajo por causa de enfer-

medad común, se estará a lo siguiente:

a) En el período del 1º al 5º día de ausencia, ambos inclusive,

las personas trabajadoras tendrán derecho a percibir el 100% del

salario más los pluses o complementos que le sean de aplicación

en función de su puesto de trabajo, deducidos el Plus de Asisten-

cia y el Plus de Transporte que le pudieran corresponder. El total

acumulado por las deducciones de plus de asistencia se destina-

rá a un fondo administrativo conjuntamente por Empresa y Comi-

té.

b) A partir del 6º día de ausencia se percibirá el 100% del sala-

rio más los pluses o complementos que le pudieran corresponder

en función del puesto de trabajo, deducido el Plus de Transporte.

En todo caso, la situación de I.T. por causa de accidente o en-

fermedad se podrá mantener hasta un máximo de dieciocho (18)

mensualidades.

Artículo 42. Seguro de muerte o invalidez.

La empresa asegurará a todas las personas trabajadoras afec-

tadas por el presente Convenio con una póliza de seguro mien-

tras se encuentren de alta en la empresa mediante cualquier mo-

dalidad de contratación. Como mínimo, las coberturas serán las

siguientes:

-Por fallecimiento por causa natural: 25.250 €.

-Por fallecimiento como consecuencia de accidente laboral:

50.500 €.

-Por fallecimiento como consecuencia de accidente de tráfico o

circulación, tanto en medio público como privado y con indepen-

dencia de que el desplazamiento se realice en el desarrollo de ac-

tividad profesional o privadas: 68.680 €.

-Por invalidez permanente o total, por cualquier causa: 19.190

€.

-Por invalidez absoluta, por cualquier causa: 25.250 €. Las can-

tidades antes descritas, por su propia definición, no son acumula-

bles caso de producirse algún siniestro.

Para aquellos casos de contrataciones con jornadas efectivas

inferiores a la ordinaria habitual, las coberturas de las contingen-

cias de fallecimiento; invalidez permanente o total y la invalidez

absoluta, en los supuestos que se deriven de causa natural, se

reducirán proporcionalmente a la jornada efectiva realizada.

Artículo 43. Permanencia y vinculación.

El personal al servicio activo en la empresa al cumplir los 20

años de servicio ininterrumpido en la misma, percibirá una gratifi-

cación de 30 días de su salario bruto mensual incluidos los com-

plementos personales y exceptuados los devengos considerados

como percepciones de puesto de trabajo, según el enunciado del

artículo 30 del presente Convenio.

Artículo 44. Conciliación a la vida Familiar.

Toda persona trabajadora que solicite por causa mayor; a fin de

que la misma pueda conciliar su vida familiar y laboral, tendrá de-

recho a adaptar la distribución de la jornada de trabajo para com-

patibilizar vida familiar y laboral, mediante el uso de una o las dos

modalidades siguientes:

a) Un horario flexible tanto a la entrada como a la salida de su

jornada Laboral, siempre que la organización de la Empresa lo

permita.

b) Prioridad en la elección de turno, siempre y cuando las posi-

bilidades organizativas de la Compañía lo permitan, debiendo

mantener el ciclo de turno designado durante al menos un año.

Este derecho, no podrá ser motivo de una disminución de los

importes de los correspondientes pluses personales.

Se considerará como causa mayor los siguientes casos:

-Trabajador con familia monoparental con menores de 12 años

legalmente a su cargo.

-Persona que obtenga el divorcio o separación por cualquiera

de los medios establecidos legalmente y le sea otorgada la custo-

dia exclusiva de hijos menores de 12 años de edad. En supues-

tos de custodia compartida, se estudiará entre Empresa y Perso-

na Trabajadora la regulación de cada caso.

-Persona Trabajadora con un hermano/a, padre/madre o hijo/a,

que no pueda valerse por sí mismo, la cual tenga una discapaci-

dad reconocida legalmente.

-Persona Trabajadora con un hermano/a, padre/madre o hijo/a,

que por razones de edad, accidente o enfermedad no pueda va-

lerse por sí mismo, y la cual este reconocida legalmente depen-
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diente.

CAPÍTULO VI

Régimen disciplinario: Faltas y Sanciones

Artículo 45. Faltas y sanciones.

Toda falta cometida por una persona trabajadora se clasificará,

atendiendo su importancia, trascendencia e intención, en leve,

grave o muy grave. La enumeración siguiente es meramente

enunciativa.

Se considerarán LEVES, las siguientes:

1. La falta de puntualidad en la asistencia al trabajo, con retra-

so superior a quince minutos en el horario de entrada; las tres pri-

meras faltas cometidas dentro del período de un mes serán consi-

deradas leves.

2. El abandono del servicio sin causa fundada, aun cuando sea

por breve tiempo. Si como consecuencia del mismo se originase

perjuicio de alguna consideración a la Empresa o fuese causa de

accidentes a sus compañeros de trabajo, esta falta podrá ser con-

siderada como grave o muy grave, según los casos.

3. No atender al público con la corrección y diligencia debidas.

4. Las discusiones sobre asuntos extraños al trabajo dentro de

las dependencias de la Empresa.

5. Faltar al trabajo un día al mes sin causa justificada.

Se considerarán faltas GRAVES las siguientes:

1. Más de tres faltas no justificadas de puntualidad en la asis-

tencia al trabajo, durante un período de treinta días.

2. Ausencia sin causa justificada por dos días, durante un pe-

ríodo de treinta días.

3. No comunicar con la puntualidad debida los cambios experi-

mentados en la familia que puedan afectar a la Seguridad Social

o Instituciones de Previsión. La falta maliciosa en estos datos se

considerará como falta muy grave.

4. Entregarse a juegos o distracciones en horas de servicio.

5. La simulación de enfermedad o accidente.

6. La desobediencia a sus superiores en cualquiera que sea la

materia del servicio. Si implicase quebranto manifiesto de la disci-

plina o de ella se derivase perjuicio notorio para la Empresa, po-

drá ser considerada como muy grave.

7. Simular la presencia de otra persona trabajadora, fichando,

contestando o firmando por él.

8. La negligencia en el trabajo que afecte a la buena marcha

del servicio.

9. La imprudencia en acto de servicio. Si implicase riesgo de

accidente para la persona trabajadora, para sus compañeros o

peligro de avería para las instalaciones, podrá ser considerada

como muy grave.

10. Realizar, sin el oportuno permiso, de trabajos particulares

durante la jornada, así como emplear herramientas de la Empre-

sa para usos propios.

11. La embriaguez, fuera de acto de servicio, utilizando el uni-

forme de la empresa.

12. Los derivados de lo previsto en el apartado 2 de la relación

de faltas leves.

13. La reincidencia en falta leve (excluida la de puntualidad,

aunque sea de distinta naturaleza), dentro de un trimestre y ha-

biendo mediado amonestación escrita.

Se considerarán como faltas MUY GRAVES las siguientes:

1. Más de 10 faltas no justificadas de puntualidad de asistencia

al trabajo, cometidas en un período de seis meses, o veinte du-

rante un año.

2. El fraude, deslealtad o abuso de confianza en las gestiones

encomendadas y el hurto o robo, tanto en la Empresa como a los

compañeros de trabajo o a cualquier otra persona dentro de las

dependencias de la Empresa o durante acto de servicio en cual-

quier lugar.

3. Hacer desaparecer, inutilizar, destrozar o causar desperfec-

tos en primeras materias, útiles, herramientas, maquinaria, apara-

tos, instalaciones, edificios, enseres y documentos de la Empre-

sa.

4. La condena por delito de robo, hurto o malversación cometi-

dos fuera de la Empresa, o por cualquier otra clase de hechos

que puedan implicar para ésta, desconfianza respecto a su autor

y, en todo caso, la de duración superior a seis años, dictada por

los Tribunales de Justicia.

5. La continuada y habitual falta de aseo y limpieza de tal índo-

le, que produzca quejas justificadas por sus compañeros de tra-

bajo.

6. La embriaguez.

7. Violar el secreto de la correspondencia o documentos reser-

vados de la Empresa o revelar elementos extraños de la misma,

datos de reserva obligada.

8. Los malos tratos de palabra u obra, abuso de autoridad o la

falta grave de respeto y consideración a los Jefes o sus familia-

res, así como a los compañeros y subordinados.

9. Causar accidentes graves por negligencia e imprudencia.

10. Abandonar el puesto de trabajo en puesto de responsabili-

dad.

11. El originar frecuentes riñas y pendencias con los compañe-

ros de trabajo.

12. Las derivadas de lo previsto en las causas 3, 6 y 9 y los

apartados de la relación de faltas graves.

13. La reincidencia en falta grave, aunque sea de distinta natu-

raleza, siempre que se cometa dentro de los seis meses siguien-

tes de haberse producido la primera. La precedente enumeración

de las faltas leves, graves y muy graves, es meramente enunciati-

va y no impide que puedan existir otras, que serán calificadas, se-

gún la analogía que guarden con aquéllas.

Las sanciones máximas que podrán imponerse por la empresa

en cada caso, atendiendo a la gravedad de la falta cometida, se-

rán las siguientes:

a) Por faltas leves: Amonestación verbal; amonestación por es-

crito.

b) Por faltas graves: Suspensión de empleo y sueldo hasta cin-

co días.

c) Por faltas muy graves: Suspensión de empleo y sueldo de 6

a 30 días; traslado forzoso a otra localidad; despido. Las sancio-

nes que en el orden laboral puedan imponerse, se entienden sin

perjuicio de pasar el tanto de culpa a los Tribunales competentes

cuando el hecho cometido pueda ser constitutivo de falta o delito.

Acoso moral – Se considerará como falta muy grave el acoso

moral, entendiendo como tal la práctica laboral consistente en ac-

tos y/o conductas repetitivas y degradantes realizadas contra las

personas trabajadoras por sus superiores, compañeros, o unos y

otros, y que afecten y atenten contra la dignidad, la salud física o

moral de la persona afectada.

Acoso sexual –– De acuerdo con lo redactado en el protocolo

para la prevención y actualización en los casos de acoso sexual y

por razón de sexo en el trabajo, del plan de igualdad de la empre-

sa firmado en 2021.

La Dirección se compromete a crear y mantener un entorno la-

boral donde se respeten la dignidad y la libertad sexual del con-

junto de personas en el ámbito de la Empresa.

Será considerada constitutiva de acoso sexual laboral, la con-

ducta verbal o física, de naturaleza sexual, desarrollada en el ám-

bito de organización y dirección de la empresa, o en relación o
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como consecuencia de una relación de trabajo, realizada por la

persona trabajadora que sabe, o deber saber que es ofensiva y

no deseada para la víctima, determinando una situación que afec-

ta al empleo y a las condiciones de trabajo, y/o creando un entor-

no laboral ofensivo, hostil, intimidatorio o humillante.

La persona víctima de acoso sexual podrá dar cuenta, de for-

ma verbal o por escrito, a través de su representante o directa-

mente a la dirección de la empresa de las circunstancias del he-

cho concurrente, el sujeto activo del acoso, las conductas, propo-

siciones o requerimientos en que haya podido concretarse y las

consecuencias negativas que se han derivado o, en su caso, pu-

dieran haberse derivado.

El empresario podrá dar traslado a los órganos competentes de

las denuncias efectuadas por las personas trabajadoras. La cons-

tatación, siempre a través de la pertinente Resolución Judicial, de

la existencia de acoso sexual en el caso denunciado será consi-

derada siempre falta muy grave, y si tal conducta o comporta-

miento se lleva a cabo prevaliéndose de una posición jerárquica

supondrá una circunstancia agravante de aquella.

CAPÍTULO VII

Comité de Empresa

Artículo 46. Derechos del Comité de Empresa.

El comité de empresa tendrá los siguientes derechos:

a) Información trimestral sobre la evolución general del sector a

la que pertenece, así como la situación de producción, ventas y

evolución probable del empleo en la empresa.

b) Conocimiento y acceso anualmente al Balance, Cuentas de

Resultados y Memoria Anual de la Sociedad.

c) Información, con carácter previo a la ejecución por la empre-

sa sobre planes de reestructuración de plantilla, cierres totales o

parciales, definitivos o temporales, reducción de jornada, trasla-

dos totales o parciales de las instalaciones de la empresa y so-

bre los planes de formación profesional de la misma.

d) Información sobre la implantación o revisión de los sistemas

de organización de trabajo y sus consecuencias, así como sobre

estudios de tiempo, establecimiento de primas o incentivos y valo-

ración de puestos de trabajo.

e) Información sobre la absorción, fusión o modificación de es-

tatus jurídico de la empresa, cuando ello suponga cualquier inci-

dencia sobre la seguridad jurídica de sus derechos o el volumen

de empleo.

f) La empresa facilitará al Comité el modelo o modelos de con-

tratos y documentos relativos a la extinción de relaciones labora-

les.

g) Información trimestral en lo referente a las estadísticas so-

bre absentismo, accidentes de trabajo y enfermedades profesio-

nales, así como sus consecuencias.

h) Capacidad procesal como órgano colegiado para ejercer

cuantas acciones administrativas o judiciales estimen convenien-

tes, en todo lo relativo al ámbito sus competencias.

i) Disposición de un local dentro de las instalaciones de la em-

presa, donde celebrar reuniones, el cual está dotado de los ele-

mentos mínimos para su funcionamiento.

j) Libertad de acceso a todos los departamentos de la empresa,

debiendo comunicar previamente a sus responsables más inme-

diatos su ausencia del puesto de trabajo.

k) La información descrita en los apartados b), d), e), f), g), y h),

deberá ser entregada a la representación social con la antelación

suficiente y siempre que haya reunión.

l) La empresa entregará anualmente una relación de personas

trabajadoras especificando el grupo profesional (Organigrama

funcional, sección de pertenencia y calendario al que se está ads-

crito).

m) Acumulación trimestral de las horas sindicales, con preavi-

so de un mes, en una o dos personas por cada sindicato con re-

presentación en el comité de empresa.

n) Cuando el comité de empresa, por mayoría, o cuando un nú-

mero de personas trabajadoras equivalente al 30% de la plantilla

lo solicite, se podrán celebrar asambleas en el centro de trabajo,

siempre presididas por el comité de empresa, comunicándolo a la

empresa con 48 horas de antelación.

Artículo 47. Cuota Sindical.

A petición de la persona afiliada, la empresa deducirá de los re-

cibos de salarios la cuota sindical correspondiente.

Artículo 48. Igualdad efectiva entre hombres y mujeres.

A la firma del presente, la Empresa cuenta con un plan de

igualdad, firmado en 2021, con vigencia hasta el 5 de marzo de

2025, así como con un protocolo de prevención y tratamiento de

los casos de acoso sexual y/o por razón de sexo en el trabajo,

igualmente firmado en el año 2021.

ANEXOS

ANEXO I. TABLAS SALARIALES AÑOS 2022 Y 2023.

ANEXO II. DESCRIPCIONES DE PUESTO.

Hay varias firmas ilegibles.
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ADMINISTRACIÓN LOCAL

Ayuntamiento de Cabra

Núm. 1.221/2023

El Alcalde de esta Ciudad, hace saber:

Que el Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el

día 27 de marzo de 2023, acordó aprobar inicialmente los expe-

dientes que se relacionan a continuación:

-Expdte. nº 2/2023 de Transferencias de Crédito (Modificación

de Crédito nº 6/2023) y de modificación del Anexo de Inversiones

del Presupuesto de este Ayuntamiento para el ejercicio 2023.

-Expdte. nº 1/2023 de concesión de Crédito Extraordinario (Mo-

dificación de Crédito nº 7/2023) y de modificación del Anexo de

Inversiones del Presupuesto de este Ayuntamiento para el ejerci-

cio 2023.

A tenor de lo dispuesto en los artículos 169, 177.2 y 179.4 del

Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 marzo, por el que se aprue-

ba el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Loca-

les, los citados expedientes se exponen al público por plazo de 15

días hábiles, durante los cuales se admitirán sugerencias y recla-

maciones.

Los expedientes antes referidos se considerarán definitivamen-

te aprobados si al término del período de exposición pública que

comenzará a contarse a partir del día siguiente, también hábil, al

de la inserción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provin-

cia, no se hubieran presentado reclamaciones.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Cabra, 28 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Fernando Priego Chacón.

Ayuntamiento de La Carlota

Núm. 1.218/2023

Don Antonio Granados Miranda, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota, hace saber:

En la Tesorería municipal se tramita expediente nº 2813 de rec-

tificación de saldos de ejercicios cerrados de la cuenta 413 de la

contabilidad financiera del Ayuntamiento.

Lo que se hace público, de conformidad con lo previsto en

el artículo 83 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedi-

miento Administrativo Común de las Administraciones Públicas,

para que los interesados puedan consultar el expediente y formu-

lar alegaciones o reclamaciones en el plazo de 20 días hábiles

contados a partir del siguiente al de publicación del presente

Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia.

En La Carlota, 28 de marzo de 2023. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde-Presidente, Antonio Granados Miranda.

Núm. 1.220/2023

Don Antonio Granados Miranda, Alcalde-Presidente del Excmo.

Ayuntamiento de La Carlota, hace saber:

El Ayuntamiento de La Carlota, en sesión ordinaria, de Pleno

celebrada el día 27 de marzo de 2023, aprobó provisionalmente

el expediente 3658/2023 de modificación de Ordenanza Fiscal

número 2 reguladora del Impuesto sobre el Incremento de Valor

de los Terrenos de Naturaleza Urbana. En cumplimiento de lo dis-

puesto en el artículo 17 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales, el expediente, que estará de

manifiesto en la Intervención de este Ayuntamiento, queda ex-

puesto al público por período de treinta días, contados a partir del

día siguiente al de la publicación de este anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia, para que los interesados puedan exami-

nar y presentar las alegaciones y reclamaciones que estimen

oportunas. En caso de no producirse reclamación alguna, la orde-

nanza se entenderá definitivamente aprobada, conforme a lo dis-

puesto en el artículo 17.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de

5 de marzo.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En La Carlota, 28 de marzo de 2023. Firmado electrónicamen-

te por el Alcalde-Presidente, Antonio Granados Miranda.

Ayuntamiento de Fuente Palmera

Núm. 1.225/2023

Mediante Resolución de Alcaldía 677/2023, de 28 de marzo, se

ha resuelto aprobar el listado definitivo de aspirantes admitidos y

excluidos de la Convocatoria para selección de dos plazas de

educador/a infantil mediante concurso-oposición (Gex nº

493/2023), correspondiente a la OEP extraordinaria del año 2022,

para la estabilización de empleo temporal tras la finalización del

plazo de subsanación.

De conformidad con lo establecido en la Base 5ª del Convoca-

toria, aprobada mediante Resolución nº 3147/2022, de 5 de di-

ciembre, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 238,

de 16 de diciembre, y rectificadas por Decreto nº 3320/2022, de

27 de diciembre, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº

248, de 30 de diciembre, y de conformidad con la base 5ª de la

Convocatoria, que dispone que una vez expirado este plazo, es

necesario disponer la publicación de la misma en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la sede electró-

nica del Ayuntamiento, junto con el nombramiento del Tribunal de

Selección.

A tal efecto, la relación lista definitiva de aspirantes admitidos y

excluidos para la convocatoria para selección de dos plazas de

educador/a infantil mediante concurso-oposición (Gex nº

493/2023).

ADMITIDOS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 ANGULO ARMADA NURIA ***5440**

2 ARIZA CASTILLO FRANCISCA ***4650**

3 GARRIDO ORTEGA SILVIA NIEVES ***5375**

4 GONZÁLEZ VALENZUELA MERCEDES ***4651**

5 HERRERA NOGUERA MANUELA ***4166**

6 HERRUZO VAZQUEZ CRISTINA ***3755**

7 HILINGER SÁNCHEZ DELIA ***6413**

8 MORENO JIMÉNEZ ALBA MARÍA ***7852**

9 REYES MARTÍNEZ MARÍA DEL VALLE ***5438**

10 REYES SÁNCHEZ ESTHER MARÍA ***2125**

11 RIVERO QUERO SANDRA ***5731**

12 RODRÍGUEZ RODRÍGUEZ LIDIA ***5441**

13 ROSA MORENO ELIANA ***5647**

14 RUIZ RODRÍGUEZ SARA ***0384**

15 VALENZUELA RIVERO ROCÍO ***3826**

16 VELASCO ROMERO LOURDES MARÍA ***0454**

17 RIVERO QUERO SALUD ***0370**

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 05 de Abril de 2023 Nº 65  p.2955

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y



18 ROSA OREJUELA ELISABET MARÍA ***7662**

19 GARCÍA ORDOÑEZ LORENA ***6894**

20 DE LA OSA LEÓN CRISTINA ***0908**

21 LÓPEZ CURIEL MERITXELL ***0862**

22 SEVILLANO GALLARDO ROCÍO ***3444**

23 MACHADO SANCHEZ MÓNICA ***2174**

EXCLUIDOS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 FLORES RODRÍGUEZ MACARENA ***2309**

El Tribunal calificador, de acuerdo con la Resolución de Alcal-

día, estará constituido por las siguientes personas:

*Presidente Titular: Don Manuel Alejandro Navajas Delgado, Vi-

ceinterventor del Ayuntamiento de Fuente Palmera.

Presidente Suplente: Don Manuel Dugo Rossi, Administrativo

del Ayuntamiento de Fuente Palmera.

*Secretaria: Doña Alicia Arroyo Sánchez, Vicesecretaria del

Ayuntamiento de Fuente Palmera.

Secretario suplente: Don Francisco Javier Domínguez Peso,

Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de Fuente Palmera.

*Vocal Primero: Doña Ángela Garrido Fernández, Vicesecreta-

ria del Ayuntamiento de Castro del Río (Córdoba).

Suplente: Doña Isabel María Alcántara Jiménez, Secretaria-In-

terventora del Ayuntamiento de Monturque (Córdoba).

*Vocal Segundo: Doña Mª del Carmen Pérez Mesa, Secretaria-

Interventora del Ayuntamiento de Fuente Carreteros (Córdoba).

Suplente: Don Fernando Alcalde Matamoros, Secretario-Inter-

ventor del Ayuntamiento de Pedroche (Córdoba).

*Vocal Tercero: Don Pablo Rodríguez Enríquez, Tesorero del

Ayuntamiento de Castro del Rio (Córdoba).

Suplente: Don Enrique Manuel de las Heras Langa, Interventor

del Ayuntamiento de Palomares del Río (Sevilla).

*Vocal Cuarto: Doña Irene Moreno Nieto, Vicesecretaria del

Ayuntamiento de Almodóvar del Río (Córdoba).

Suplente: Don Arturo Tamayo Fernández, Secretario del Ayun-

tamiento de Almodóvar del Río (Córdoba).

Se fija el día 11 de abril de 2023, a las 08:30 horas, en el Sa-

lón de Plenos del Ayuntamiento de Fuente Palmera, para la bare-

mación de los méritos de los aspirantes.

El resto de anuncios que deban realizarse derivados de estos

procedimientos se realizarán únicamente a través del Tablón de

Edictos de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Fuente Palmera, a 29 de marzo de 2023. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Francisco Javier Ruiz Moro.

Núm. 1.227/2023

Mediante Resolución de Alcaldía 676/2023, de 28 de marzo, se

ha resuelto aprobar el listado definitivo de aspirantes admitidos y

excluidos de la Convocatoria para selección de dos plazas de au-

xiliar administrativo (Gex 551/2023), por concurso, correspondien-

te a la OEP extraordinaria del año 2022 para la estabilización de

empleo temporal tras la finalización del plazo de subsanación.

De conformidad con lo establecido en la Base 5ª del Convoca-

toria, aprobada mediante Resolución nº 3147/2022, de 5 de di-

ciembre, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 238,

de 16 de diciembre, y rectificadas por Decreto nº 3320/2022, de

27 de diciembre, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº

248, de 30 de diciembre, y de conformidad con la base 5ª de la

Convocatoria, que dispone que una vez expirado este plazo, es

necesario disponer la publicación de la misma en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la sede electró-

nica del Ayuntamiento, junto con el nombramiento del Tribunal de

Selección.

A tal efecto, la relación lista definitiva de aspirantes admitidos y

excluidos para la convocatoria para selección de dos plazas de

auxiliar administrativo (Gex. 551/2023).

ADMITIDOS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 ARRIBAS SÁNCHEZ FRANCISCO ***2414**

2 RODRÍGUEZ DUBLINO INMACULADA ***1746**

3 FERNÁNDEZ JIMÉNEZ JUAN ANTONIO ***2379**

No existiendo aspirantes excluidos.

El Tribunal calificador, de acuerdo con la Resolución de Alcal-

día, estará constituido por las siguientes personas:

*Presidente Titular: Don Manuel Alejandro Navajas Delgado, Vi-

ceinterventor del Ayuntamiento de Fuente Palmera.

Presidente Suplente: Don Manuel Dugo Rossi, Administrativo

del Ayuntamiento de Fuente Palmera.

*Secretaria: Doña Alicia Arroyo Sánchez, Vicesecretaria del

Ayuntamiento de Fuente Palmera.

Secretario suplente: Don Francisco Javier Domínguez Peso,

Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de Fuente Palmera.

*Vocal Primero: Doña Ángela Garrido Fernández, Vicesecreta-

ria del Ayuntamiento de Castro del Río (Córdoba).

Suplente: Doña Isabel María Alcántara Jiménez, Secretaria-In-

terventora del Ayuntamiento de Monturque (Córdoba).

*Vocal Segundo: Doña Mª del Carmen Pérez Mesa, Secretaria-

Interventora del Ayuntamiento de Fuente Carreteros (Córdoba).

Suplente: Don Fernando Alcalde Matamoros, Secretario-Inter-

ventor del Ayuntamiento de Pedroche (Córdoba).

*Vocal Tercero: Don Pablo Rodríguez Enríquez, Tesorero del

Ayuntamiento de Castro del Río (Córdoba).

Suplente: Don Enrique Manuel de las Heras Langa, Interventor

del Ayuntamiento de Palomares del Río (Sevilla).

*Vocal Cuarto: Doña Irene Moreno Nieto, Vicesecretaria del

Ayuntamiento de Almodóvar del Río (Córdoba).

Suplente: Don Arturo Tamayo Fernández, Secretario del Ayun-

tamiento de Almodóvar del Río (Córdoba).

Se fija el día 11 de abril de 2023, a las 08:30 horas, en el Sa-

lón de Plenos del Ayuntamiento de Fuente Palmera, para la bare-

mación de los méritos de los aspirantes.

El resto de anuncios que deban realizarse derivados de estos

procedimientos se realizarán únicamente a través del Tablón de

Edictos de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Fuente Palmera, a 29 de marzo de 2023. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Francisco Javier Ruiz Moro.

Núm. 1.228/2023

Mediante Resolución de Alcaldía 675/2023, de 28 de marzo, se

ha resuelto aprobar el listado definitivo de aspirantes admitidos y

excluidos de la Convocatoria para selección de dos plazas de so-

corrista (Gex 170/2023), por concurso, correspondiente a la OEP

extraordinaria del año 2022 para la estabilización de empleo tem-

poral tras la finalización del plazo de subsanación.

De conformidad con lo establecido en la Base 5ª del Convoca-

toria, aprobada mediante Resolución nº 3147/2022, de 5 de di-

ciembre, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 238,
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de 16 de diciembre, y rectificadas por Decreto nº 3320/2022, de

27 de diciembre, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº

248, de 30 de diciembre, y de conformidad con la base 5ª de la

Convocatoria, que dispone que una vez expirado este plazo, es

necesario disponer la publicación de la misma en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la sede electró-

nica del Ayuntamiento, junto con el nombramiento del Tribunal de

Selección.

A tal efecto, la relación lista definitiva de aspirantes admitidos y

excluidos para la convocatoria para selección de dos plazas de

socorrista (Gex 170/2023).

ADMITIDOS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 RODRÍGUEZ BORRUECO ISMAEL ***3011**

2 CASTELL BERNAL RAFAEL ***7604**

No existiendo aspirantes excluidos.

El Tribunal calificador, de acuerdo con la Resolución de Alcal-

día, estará constituido por las siguientes personas:

*Presidente Titular: Don Manuel Alejandro Navajas Delgado, Vi-

ceinterventor del Ayuntamiento de Fuente Palmera.

Presidente Suplente: Don Manuel Dugo Rossi, Administrativo

del Ayuntamiento de Fuente Palmera.

*Secretaria: Doña Alicia Arroyo Sánchez, Vicesecretaria del

Ayuntamiento de Fuente Palmera.

Secretario suplente: Don Francisco Javier Domínguez Peso,

Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de Fuente Palmera.

*Vocal Primero: Ángela Garrido Fernández, Vicesecretaria del

Ayuntamiento de Castro del Río (Córdoba).

Suplente: Doña Isabel María Alcántara Jiménez, Secretaria-In-

terventora del Ayuntamiento de Monturque (Córdoba).

*Vocal Segundo: Doña Mª del Carmen Pérez Mesa, Secretaria-

Interventora del Ayuntamiento de Fuente Carreteros (Córdoba).

Suplente: Don Fernando Alcalde Matamoros, Secretario-Inter-

ventor del Ayuntamiento de Pedroche (Córdoba).

*Vocal Tercero: Don Pablo Rodríguez Enríquez, Tesorero del

Ayuntamiento de Castro del Río (Córdoba).

Suplente: Don Enrique Manuel de las Heras Langa, Interventor

del Ayuntamiento de Palomares del Río (Sevilla).

*Vocal Cuarto: Doña Irene Moreno Nieto, Vicesecretaria del

Ayuntamiento de Almodóvar del Río (Córdoba).

Suplente: Don Arturo Tamayo Fernández, Secretario del Ayun-

tamiento de Almodóvar del Río (Córdoba).

Se fija el día 11 de abril de 2023, a las 08:30 horas, en el Sa-

lón de Plenos del Ayuntamiento de Fuente Palmera, para la bare-

mación de los méritos de los aspirantes.

El resto de anuncios que deban realizarse derivados de estos

procedimientos se realizarán únicamente a través del Tablón de

Edictos de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Fuente Palmera, a 29 de marzo de 2023. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Francisco Javier Ruiz Moro.

Núm. 1.234/2023

Mediante Resolución de Alcaldía 674/2023, de 28 de marzo, se

ha resuelto aprobar el listado definitivo de aspirantes admitidos y

excluidos de la Convocatoria para selección de una plaza de auxi-

liar de biblioteca (Gex 435/2023), por concurso, correspondiente a

la OEP extraordinaria del año 2022 para la estabilización de em-

pleo temporal tras la finalización del plazo de subsanación.

De conformidad con lo establecido en la Base 5ª del Convoca-

toria, aprobada mediante Resolución nº 3147/2022, de 5 de di-

ciembre, publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia nº 238,

de 16 de diciembre, y rectificadas por Decreto nº 3320/2022, de

27 de diciembre, publicado en el Boletín Oficial de la Provincia nº

248, de 30 de diciembre, y de conformidad con la base 5ª de la

Convocatoria, que dispone que una vez expirado este plazo, es

necesario disponer la publicación de la misma en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia y en el Tablón de Anuncios de la sede electró-

nica del Ayuntamiento, junto con el nombramiento del Tribunal de

Selección.

A tal efecto, la relación lista definitiva de aspirantes admitidos y

excluidos para la convocatoria para selección de una plaza de au-

xiliar de biblioteca (Gex 435/2023).

ADMITIDOS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 MARQUEZ CASTELL PILAR ***9611**

EXCLUIDOS

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 CARMONA NARANJO ROSA DE MAYO ***2354**

El Tribunal calificador, de acuerdo con la Resolución de Alcal-

día, estará constituido por las siguientes personas:

*Presidente Titular: Don Manuel Alejandro Navajas Delgado, Vi-

ceinterventor del Ayuntamiento de Fuente Palmera.

Presidente Suplente: Don Manuel Dugo Rossi, Administrativo

del Ayuntamiento de Fuente Palmera.

*Secretaria: Doña Alicia Arroyo Sánchez, Vicesecretaria del

Ayuntamiento de Fuente Palmera.

Secretario suplente: Don Francisco Javier Domínguez Peso,

Auxiliar Administrativo del Ayuntamiento de Fuente Palmera.

*Vocal Primero: Doña Ángela Garrido Fernández, Vicesecreta-

ria del Ayuntamiento de Castro del Río (Córdoba).

Suplente: Doña Isabel María Alcántara Jiménez, Secretaria-In-

terventora del Ayuntamiento de Monturque (Córdoba).

*Vocal Segundo: Doña Mª del Carmen Pérez Mesa, Secretaria-

Interventora del Ayuntamiento de Fuente Carreteros (Córdoba).

Suplente: Don Fernando Alcalde Matamoros, Secretario-Inter-

ventor del Ayuntamiento de Pedroche (Córdoba).

*Vocal Tercero: Don Pablo Rodríguez Enríquez, Tesorero del

Ayuntamiento de Castro del Río (Córdoba).

Suplente: Don Enrique Manuel de las Heras Langa, Interventor

del Ayuntamiento de Palomares del Río (Sevilla).

*Vocal Cuarto: Doña Irene Moreno Nieto, Vicesecretaria del

Ayuntamiento de Almodóvar del Río (Córdoba).

Suplente: Don Arturo Tamayo Fernández, Secretario del Ayun-

tamiento de Almodóvar del Río (Córdoba).

Se fija el día 11 de abril de 2023, a las 08:30 horas, en el Sa-

lón de Plenos del Ayuntamiento de Fuente Palmera, para la bare-

mación de los méritos de los aspirantes.

El resto de anuncios que deban realizarse derivados de estos

procedimientos se realizarán únicamente a través del Tablón de

Edictos de la Sede Electrónica de este Ayuntamiento.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Fuente Palmera, a 29 de marzo de 2023. Firmado electróni-

camente por el Alcalde, Francisco Javier Ruiz Moro.

Núm. 1.294/2023

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICA-
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CIÓN DEL PRESUPUESTO 2023, MEDIANTE SUPLEMENTO

DE CRÉDITO, FINANCIADO CON REMANENTE LÍQUIDO DE

TESORERÍA.

Don Francisco Javier Ruiz Moro, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Fuente Palmera (Córdoba), hace saber:

Que en cumplimiento del artículo 177.2 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no haber-

se presentado alegaciones durante el período de información pú-

blica, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo ple-

nario, de fecha 23 de febrero de 2023, sobre el expediente de

modificación de créditos número 1/SC (GEX 1624/2023), del Pre-

supuesto del ejercicio 2023, en la modalidad de suplemento de

crédito financiado con remanente líquido de tesorería, que se ha-

ce público:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Denominación Importe €

151/62200 MURO CONTENCIÓN DE LA PEÑALOSA 7.000,00

1532/61104 PAVIMENTACIÓN DE VÍAS PÚBLICAS-OBRAS PFEA 12.500,00

1532/61999 CALLE MOLINO DEL REY FUENTE PALMERA 24.833,40

164/62200 BAÑOS CEMENTERIO MUNICIPAL 11.335,76

171/21000
MANTENIMIENTO ZONAS VERDES- GESTIÓN ME-

DIOAMBIENTAL
10.250,00

171/63100
PARQUES Y JARDINES-INVERSIÓN EN REPOSI-

CIÓN DE PARQUES
20.000,00

454/21000
CAMINOS VECINALES-INFRAESTRUCTURAS Y BIE-

NES NATURALES
13.000,00

Total Gastos 98.919,16

Altas en Aplicaciones de Ingresos

Aplicación Denominación Importe €

87000
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENE-

RALES
98.919,16

Total Ingresos 98.919,16

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos

25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Ju-

risdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la in-

terposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectivi-

dad del acto o Acuerdo impugnado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Fuente Palmera (Córdoba), 30 de marzo de 2023. Firmado

electrónicamente por el Alcalde, Francisco Javier Ruiz Moro.

Núm. 1.295/2023

ANUNCIO DE APROBACIÓN DEFINITIVA DE LA MODIFICA-

CIÓN DEL PRESUPUESTO 2023, MEDIANTE CRÉDITO EX-

TRAORDINARIO, FINANCIADO CON REMANENTE LÍQUIDO

DE TESORERÍA.

Don Francisco Javier Ruiz Moro, Alcalde-Presidente del Ayun-

tamiento de Fuente Palmera (Córdoba), hace saber:

Que en cumplimiento del artículo 177.2 del Real Decreto Legis-

lativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refun-

dido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales, al no haber-

se presentado alegaciones durante el período de información pú-

blica, queda automáticamente elevado a definitivo el acuerdo ple-

nario, de fecha 23 de febrero de 2023, sobre el expediente de

modificación de créditos número 1/CE (GEX 1647/2023), del Pre-

supuesto del ejercicio 2023, en la modalidad de crédito extraordi-

nario financiado con remanente líquido de tesorería, que se hace

público:

Altas en Aplicaciones de Gastos

Aplicación Denominación Importe €

150/61900 PLAZA VILLALON 8.750,00

150/22706 ESTUDIOS Y TRABAJOS TÉCNICOS-PGOU 18.250,00

1521/62211 PLAN DE VIVIENDAS ALDEAS 135.000,00

1531/61901 ACCESO FUENTE VILLALON 13.450,00

1532/61997 CONSERVACIÓN VIAS PUBLICAS FUENTE PALMERA 48.000,00

1532/61996 ASFALTADO POLIGONO CHACON 48.000,00

1532/61995
REHABILITACION ACCESO CENTRO SALUD FTE PAL-

MERA
9.156,76

1532/61994 TERMINACION CALLE ECIJA 12.300,00

1532/61993
REHABILITACION CALLE UNION CAMINO JARA Y SILI-

LLOS
38.050,00

320/63200 INVERSION COMEDOR SILILLOS 23.620,00

320/63201 ADECUACION CENTRO CICLO DISEÑO Y MODA 45.500,00

320/63300
REHABILITACIÓN INSTALACIONES TÉCNICAS COLE-

GIO FEDERICO GARCIA LORCA
40.000,00

337/62201 ADQUISICIÓN CENTRO CIVICO VENTILLA 70.000,00

342/62201 INVERSION EN ZONAS DEPORTIVAS 47.795,00

454/61928 CAMINO 4-9031 47.995,00

454/61997 CAMINO PROLONGACION DIVISORIA Nº9 48.180,00

454/61953 CAMINO MUNICIPAL DE OCHAVILLO DEL RIO 48.000,00

Total Gastos 702.046,76

Altas en Aplicaciones de Ingresos

Aplicación Denominación Importe €

87000
REMANENTE DE TESORERÍA PARA GASTOS GENERA-

LES
702.046,76

Total Ingresos 702.046,76

Contra el presente Acuerdo, en virtud de lo dispuesto en el artí-

culo 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, los

interesados podrán interponer directamente recurso contencioso-

administrativo en la forma y plazos establecidos en los artículos

25 a 42 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de dicha Ju-

risdicción.

Sin perjuicio de ello, a tenor de lo establecido en el artículo

171.3 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, la in-

terposición de dicho recurso no suspenderá por sí sola la efectivi-

dad del acto o Acuerdo impugnado.

Lo que se hace público para general conocimiento.

En Fuente Palmera (Córdoba), 30 de marzo de 2023. Firmado

electrónicamente por el Alcalde, Francisco Javier Ruiz Moro.

Ayuntamiento de Lucena

Núm. 1.175/2023

Con fecha 27 de marzo de 2023, acordé aprobar el Pliego de

Condiciones elaborado para la concesión del uso privativo del es-

pacio destinado a bar-restaurante con cocina de la piscina munici-

pal de verano de Lucena, por el procedimiento de adjudicación

abierto, tramitación ordinaria y con un criterio de adjudicación.

El citado Pliego de condiciones se somete a efectos de recla-

maciones, por plazo de 20 días hábiles a contar desde el día si-

guiente al de la publicación del presente anuncio en el Boletín Ofi-
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cial de la Provincia y en el Tablón de Edictos de este Ayuntamien-

to en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 64.1 del Decreto

18/2006, de 24 de enero, por el que se aprueba el Reglamento de

Bienes de las Entidades Locales de Andalucía.

Durante el indicado plazo, los interesados podrán personarse

en las dependencias del Servicio de Contratación, en horario y

días hábiles, para examinar el expediente y presentar, en su ca-

so, las alegaciones que estimen procedentes.

Lucena, 27 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Núm. 1.317/2023

Título: Extracto del ACUERDO de la Junta de Gobierno Local

de Lucena (Córdoba), de fecha treinta de marzo de dos mil veinti-

trés, por la que se convocan Ayudas al Abastecimiento, Sanea-

miento, Depuración y Canon de Mejora de Infraestructuras al

agua y concesión de ayudas para la reparación de fugas de agua

en instalaciones interiores para el ejercicio 2023.

BDNS (Identif.) 686045

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/686045)

PRIMERO. Convocatoria

Se convocan para el ejercicio 2023 ayudas a personas físicas y

entidades asistenciales lucentinas declaradas de utilidad pública

municipal, para el Abastecimiento, Saneamiento, Depuración y

Canon de Mejora de Infraestructuras al agua y concesión de ayu-

das para la reparación de fugas de agua en instalaciones interio-

res.

SEGUNDO. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las ayudas las personas físicas y

entidades asistenciales lucentinas declaradas de utilidad pública

municipal que sean sujetos pasivos de las obligaciones deriva-

das por la prestación de servicios relacionados con la gestión del

ciclo urbano del agua, que figuren en el Padrón Municipal de Ha-

bitantes y el Registro municipal de asociaciones, respectivamen-

te, y que cumplan los requisitos establecidos en las Bases que ri-

gen la convocatoria.

TERCERO. Objeto y destino de la subvención

La convocatoria del presente programa de ayudas tiene como

objeto delimitar, desarrollar y regular el derecho humano univer-

sal de acceso al agua y al saneamiento de los/as vecinos/as de

Lucena y entidades asistenciales de Lucena declaradas de utili-

dad pública, en aquellos casos en los que por causas económi-

cas o por el servicio que se preste por parte de estas asociacio-

nes, los usuarios del servicio público municipal de abastecimien-

to domiciliario de agua potable, saneamiento y depuración de

aguas residuales, no puedan hacer frente al pago de las obliga-

ciones derivadas por la prestación de servicios relacionados con

la gestión del ciclo urbano del agua, sin que se constituya como

elemento que permita eludir nuestro compromiso recogido en la

disposición transitoria del Reglamento público de abastecimiento

de prestación del servicio de agua potable del Ayuntamiento de

Lucena de no ejecutar cortes en los suministros de agua potable

por causas económicas. Y en segundo lugar, esta convocatoria

también tienen como objeto subvencionar los gastos de renova-

ción de la conducción interior de la vivienda de producirse una

avería con fuga y aplicación de tarifa especial debido a una insta-

lación deficiente o a la obsolescencia de las redes/instalaciones

interiores, consiguiendo así que aquellas unidades familiares con

menores recursos puedan realizar actuaciones que garanticen

por una lado la eficiencia en el uso del agua y, por otro, gastos in-

necesarios en el consumo.

CUARTO. Bases Reguladoras

Acuerdo de la Junta de Gobierno Local, en sesión celebrada el

día 17 de marzo de 2022, publicadas en el Boletín Oficial de la

Provincia nº 58, de fecha 25 de marzo de 2022, y acuerdo de Ple-

no de 31 de enero de 2023, por el que se modifican las Bases de

Ejecución del Presupuesto 2023, Ordenanza General reguladora

de las Bases de Concesión de Subvenciones del Excmo. Ayunta-

miento de Lucena (publicadas en el Boletín Oficial de la Provincia

número 74, de fecha 27 de abril de 2007).

QUINTO. Cuantía.

La concesión de estas ayudas quedará condicionada a la dis-

ponibilidad presupuestaria. La dotación de las ayudas asciende a

30.000 euros, con cargo a la aplicación presupuestaria

381.2312.48040 del Presupuesto General de Gastos de este

Ayuntamiento para 2023. La cuantía individual de cada ayuda

vendrá determinada por lo dispuesto en las Bases 3ª y 7ª de las

rigen el procedimiento.

SEXTO. Plazo de presentación de solicitudes

El plazo de presentación de solicitudes estará abierto, desde el

día siguiente a la publicación del extracto de la presente Convo-

catoria en el Boletín Oficial de la Provincia Córdoba, por conduc-

to de la Base de Datos Nacional de Subvenciones, hasta el 15 de

noviembre 2023, o hasta agotar la partida presupuestaria.

Lucena, 31 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por el

Alcalde, Juan Pérez Guerrero.

Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo

Núm. 1.274/2023

Aprobado definitivamente el Presupuesto General Consolidado

del Ayuntamiento para el ejercicio 2023, Bases de Ejecución,

Plantilla de Personal Funcionario y Laboral, tras haber sido ex-

puesto al público dicho expediente por plazo de quince días sin

que en dicho periodo se hayan presentado reclamaciones o ale-

gaciones al mismo, de conformidad con el articulo 169 del Texto

Refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales aproba-

do por Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, y el artí-

culo 20 del Real Decreto 500/1990 de 20 de abril, se publica el re-

sumen del mismo por capítulos.

PRESUPUESTO GENERAL DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO DE PEÑARROYA-PUEBLONUEVO.

ESTADO DE CONSOLIDACIÓN DEL PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2023

ESTADO DE GASTOS

CAPÍTULO ENTIDAD LOCAL
ENTIDAD

DEPENDIENTE
AJUSTES PRESUPUESTO GENERAL

1. Gastos de Personal 4.082.926,58 392.193,70 -73.265,84 4.401.854,44
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2. Gastos corrientes en bienes y servicios 3.965.850,66 111.745,01 -26.386,82 4.051.208,85

3. Gastos financieros 61.398,32 4.691,24 66.089,56

4. Transferencias corrientes 260.994,20 260.994,20

6. Inversiones Reales 2.533.603,08 2.533.603,08

7. Transferencias de capital 18.847,40 18.847,40

8. Activos Financieros 76.000,00 76.000,00

9. Pasivos Financieros 164.982,58 164.982,58

TOTALES 11.164.602,82 508.629,95 -99.652,66 11.573.580,11

ESTADO DE INGRESOS

CAPÍTULO ENTIDAD LOCAL ENTIDAD DEPENDIENTE AJUSTES PRESUPUESTO GENERAL

1. Impuestos Directos 3.149.000,00 3.149.000,00

2. Impuestos Indirectos 57.000,00 57.000,00

3. Tasas, precios públicos y otros ingresos 691.100,00 510.785,64 -100.000,00 1.101.885,64

4. Transferencias corrientes 5.032.248,47 5.032.248,47

5. Ingresos Patrimoniales 161.553,33 161.553,33

6. Enajenación de Inversiones 40.000,00 40.000,00

7. Transferencias de capital 1.914.862,03 1.914.862,03

8. Activos Financieros 124.265,98 124.265,98

9. Pasivos Financieros 0,00 0,00

TOTALES 11.170.029,81 510.785,64 -100.000,00 11.580.815,45

ENTIDAD LOCAL: AYUNTAMIENTO DE PEÑARROYA-PUE-

BLONUEVO.

ENTIDAD DEPENDIENTE: PROMOCIONES INDUSTRIALES

VALLE ALTO GUADIATO, SL.

ANEXO DE PLANTILLA DE PERSONAL

El artículo 90 de la Ley Reguladora de las Bases del Régimen

Local establece lo siguiente:

1. Corresponde a cada Corporación local aprobar anualmente,

a través del Presupuesto, la plantilla, que deberá comprender to-

dos los puestos de trabajo reservados a funcionarios, personal la-

boral y temporal.

Las plantillas deberán responder a los principios de racionali-

dad, economía y eficiencia y establecerse de acuerdo con la or-

denación general de la economía, sin que los gastos de personal

puedan rebasar los límites que se fijen con carácter general.

2. Las Corporaciones locales formarán la relación de todos los

puestos de trabajo existentes en su organización, en los términos

previstos en la legislación básica sobre función pública.

3. La plantilla de Personal del Ayuntamiento de Peñarroya-Pue-

blonuevo y teniendo en cuenta los procesos extraordinarios de

estabilización de personal iniciados en este Ayuntamiento es la

que se detalla a continuación:

2. ADMINISTRACIÓN GENERAL

PERSONAL FUNCIONARIO (PLAZA) PUESTO GRUPO NIVEL PROGRAMA

Secretario/a General Secretario A1 26 920

Administrativo Administrativo secretaria C1 18 920

Administrativo Administrativo secretaria C1 16 920

PERSONAL LABORAL (PLAZA) PUESTO GRUPO NIVEL PROGRAMA

Auxiliar Administrativo Auxiliar Administrativo C2 14 920

Auxiliar Administrativo Auxiliar Administrativo de Secretaría C2 14 920

Auxiliar Administrativo Auxiliar de Recepción e información C2 14 920

Auxiliar Administrativo Auxiliar Administrativo (Informática) C2 14 926

Agente Dinamizador Guadalinfo Agente Dinamizador Guadalinfo C1 16 334

3. ADMINISTRACIÓN FINANCIERA

PERSONAL FUNCIONARIO (PLAZA) PUESTO GRUPO NIVEL PROGRAMA

Interventor/a – Funcionario interino Interventor A1 26 931

Administrativo – Funcionario interino Administrativo de Tesorería C1 20 934

Tesorero/a Tesorero/a A1 24 934

PERSONAL LABORAL (PLAZA) PUESTO GRUPO NIVEL PROGRAMA

Técnico/a Administración financiera Técnico de Nóminas, Rentas y Exacciones A2 20 931

Auxiliar Administrativo Auxiliar de Intervención y Tesorería C2 14 934

Técnico especialista Técnico proyectos y subvenciones A2 20 931

Administrativo Administrativo rentas y exacciones C1 16 932

4. ARQUITECTURA Y URBANISMO

4.1. OBRAS

Miércoles, 05 de Abril de 2023Nº 65  p.2960
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PERSONAL FUNCIONARIO (PLAZA) PUESTO GRUPO NIVEL PROGRAMA

Auxiliar Administrativo Auxiliar Administrativo Urbanismo C2 14 150

PERSONAL LABORAL (PLAZA) PUESTO GRUPO NIVEL PROGRAMA

Técnico Encargado Servicios y Obras Técnico Encargado Servicios y Obras A2 20 1532

Ingeniero/a Técnico de Obras Públicas Ingeniero-Arquitecto Técnico A2 20 150

Delineante Delineante Administrativo C1 16 150

Capataz Capataz (Encargado Obras y Servicios) C2 16 1532

Oficial 1ª Oficial Primera Albañilería C2 15 1532

Oficial 1ª Oficial Primera Albañilería C2 15 1532

Oficial Segunda Albañilería Oficial Segunda Obras C2 14 1532

Peón servicios urbanos Peón de albañilería E 12 1532

Peón servicios urbanos Peón albañilería E 12 1532

4. ARQUITECTURA Y URBANISMO

4.2. ALUMBRADO PÚBLICO

PERSONAL LABORAL (PLAZA) PUESTO GRUPO NIVEL PROGRAMA

Oficial 1ª Oficial Primera Electricista C2 15 165

Oficial 2ª Servicios Urbanos Oficial 2º electricista C2 14 165

Peón electricista Peón electricista E 12 165

4. ARQUITECTURA Y URBANISMO

4.3. CEMENTERIO

PERSONAL LABORAL (PLAZA) PUESTO GRUPO NIVEL PROGRAMA

Operario Oficial Primera Operario Oficial Primera C2 15 164

Oficial Segunda Cementerios Oficiales Segunda cementerios C2 14 164

Oficial 2ª Servicios Urbanos Oficiales Segunda cementerios C2 14 164

4.5. MERCADOS

PERSONAL LABORAL (PLAZA) PUESTO GRUPO NIVEL PROGRAMA

Peón Mercados Peón Mercados E 12 4312

4. ARQUITECTURA Y URBANISMO

4.6. TALLERES Y SERVICIOS VARIOS

PERSONAL LABORAL (PLAZA) PUESTO GRUPO NIVEL PROGRAMA

Oficial servicios varios Oficial servicios varios C2 15 1532

Conductor Conductor oficial 1º C2 15 1532

Almacenista Oficial 1ª Servicios Varios -Taller Almacén C2 15 1532

Oficial 1ª Oficial servicios varios C2 15 1532

Oficial 1ª Mecánico. Oficial 1º taller C2 15 1532

Oficial 1ª Conductor C2 15 1532

Oficial 1ª Carpintero metálico C2 15 1532

Oficial 1ª Carpintero metálico C2 15 1532

Oficial 1ª Oficial servicios varios C2 15 1532

Oficial 1ª serv.aguas Oficial 1ª aguas.Fontanero C2 15 1532

Conductor Conductor C2 15 1532

Conductor Conductor C2 15 1532

Conductor Conductor C2 15 1532

Oficial 2ª Servicios Varios Oficial 2ª Servicios Varios C2 14 1532

Peón Servicios Urbanos Peón Servicios Varios E 12 1532

Peón Servicios Varios Peón Servicios varios E 12 1532

Peón Servicios Generales Peón Servicios Varios E 12 323

Peón Servicios Urbanos- Media Jornada Peón Servicios Generales E 12 323

4. ARQUITECTURA Y URBANISMO

4.7. LIMPIEZA DE EDIFICIOS PÚBLICOS

PERSONAL LABORAL (PLAZA) PUESTO GRUPO NIVEL PROGRAMA

Limpiadora Limpiadora E 12 323

Limpiadora Limpiadora E 12 323

Limpiadora Limpiadora E 12 323

Limpiadora Limpiadora E 12 323

Limpiadora Limpiadora E 12 323

Limpiadora Limpiadora E 12 323

Limpiadora Limpiadora E 12 323
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Limpiadora Limpiadora E 12 323

Limpiadora Limpiadora E 12 323

Limpiadora Limpiadora E 12 342

Limpiadora Limpiadora E 12 342

Limpiadora ½ J Limpiadora E 12 1532

Limpiadora ½ J Limpiadora E 12 1532

Limpiadora ½ J Limpiadora E 12 1532

Limpiadora ½ J Limpiadora E 12 1532

4. ARQUITECTURA Y URBANISMO

4.8. JARDINES Y PARQUES

PERSONAL LABORAL (PLAZA) PUESTO GRUPO NIVEL PROGRAMA

Jardinero Jardinero Oficial Segunda C2 14 171

Peón jardines Peón jardines E 12 171

5. JUVENTUD, DEPORTE Y CULTURA

PERSONAL LABORAL (PLAZA) PUESTO GRUPO NIVEL PROGRAMA

Encargado Casa de la Juventud Encargado Casa de la Juventud C1 16 337

Dinamizador Juvenil Dinamizador Juvenil - Auxiliar Administrativo casa juventud C2 14 337

Monitor Deportivo Monitor Deportivo C2 14 341

Encargado Biblioteca Bibliotecario/a y Archivero/a A2 20 3321

Auxiliar Administrativo Biblioteca Auxiliar Administrativo Biblioteca C2 14 3321

6. ÁREA TÉCNICA

PERSONAL FUNCIONARIO (PLAZA) PUESTO GRUPO NIVEL PROGRAMA

Técnico/a de Medio Ambiente y Formación Técnico/a de Medio Ambiente y Formación A2 20 170

Técnico/a de Proyectos y Formación Técnico/a de Proyectos y Formación A2 20 241

PERSONAL LABORAL (PLAZA)

Dinamizador Centro CIE Dinamizador Centro CIE A2 20 433

Trabajadora Social Trabajadora Social A2 20 231

7. SEGURIDAD – POLICÍA LOCAL

PERSONAL FUNCIONARIO (PLAZA) GRUPO NIVEL PROGRAMA

1 Jefe de la Policía Local C2 18 132

1 Oficial Policía Local C2 18 132

3 Oficiales Policía Local C2 16 132

13 Policía Local C2 16 132

RESUMEN

Funcionarios 27

Laboral Fijo 67

Laboral Temporal 12

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa, con los requisitos, formalidades y

causas señaladas en el artículo 170 y 171 del Texto Refundido de

la Ley reguladora de Haciendas Locales aprobado por RDL

2/2004, de 5 de marzo, y en la forma y plazos que establecen las

normas de dicha Jurisdicción.

Peñarroya-Pueblonuevo, 30 de marzo de 2023. Firmado elec-

trónicamente por el Alcalde, José Ignacio Expósito Prats.

Ayuntamiento de Puente Genil

Núm. 1.233/2023

Expirado el plazo de presentación de solicitudes, así como el

plazo de subsanación de deficiencias, para tomar parte en las

pruebas selectivas para cubrir en propiedad diversas plazas in-

cluidas en el proceso extraordinario para la estabilización del em-

pleo temporal, mediante concurso de méritos, como personal la-

boral fijo en el Ayuntamiento de Puente Genil, según lo previsto

en la Oferta de Empleo Público del año 2022 (BOP de Córdoba

número 97, de 23 de mayo de 2022).

En aplicación de la Base 5 de las que rigen la convocatoria,

mediante Decreto de la Alcaldía nº 2023/1607, de fecha 26-03-

2023, HE RESUELTO aprobar la relación definitiva de aspirantes

admitidos y excluidos y las causas de exclusión, cuyas listas defi-

nitivas, certificadas completas, se encuentran publicadas en el

Tablón de Edictos de la Corporación y en el Tablón de Anuncios

de la página web municipal:

(www.aytopuentegenil.es).

Asimismo, atendidas las causas de abstención de miembros de

los Tribunales Calificadores, se hace público el listado definitivo

de los miembros integrantes de los citados tribunales de los dife-

rentes procedimientos selectivos para la estabilización de empleo

temporal, mediante concurso de méritos. Son los siguientes:

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS SIGUIENTES PLAZAS:

Plaza: 1. Economista. (Dpto./Secc: Estud. Económ. Y Rac.

Miércoles, 05 de Abril de 2023Nº 65  p.2962
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Gasto)

Plaza: 8 Psicólogo/a. (Dpto/Secc. ETF)

Plaza: 9. Trabajador/a Social. (Dpto/Secc. ETF)

Plaza: 10. Educador/a social. (Dpto/Secc. ETF)

Plaza: 15. Técnico Medio Orientador/a. (Dpto/Secc. Particip,

Inf. y Promoc./Mujer)

Plaza: 19. Trabajador/a Social. (Dpto/Secc. Servicios Sociales y

Mayores)

Plaza: 31. Arquitecto. (Dpto/Secc. Urbanismo)

Plaza: 32. Arquitecto Técnico. (Dpto/Secc. Urbanismo)

-Presidente/a: Don Francisco Cabezas Jiménez, como titular y

don Manuel Delgado Torres, como suplente.

-Secretario/a: Doña María Isabel Alcántara Leonés, Secretaria

General de la Corporación, como titular y doña Inmaculada Be-

rral Prieto, como suplente.

-Vocales:

1. Don Tomás Espejo García, como titular y doña Inmaculada

Muñoz García, como suplente.

2. Doña Alba María Martínez Marín, como titular y doña Gloria

Villalobos Núñez, como suplente.

3. Don Pedro Díaz Gómez, como titular y doña Lucía Palma

Reina, como suplente.

4. Doña Sara Pradas Reina, como titular y doña Mª José Díaz

Jiménez, como suplente.

TRIBUNAL CALIFICADOR DE LAS SIGUIENTES PLAZAS:

Plaza: 2. Auxiliar Administrativo. (Dpto./Secc: Rentas)

Plaza: 3. Oficial 1ª Archivo. (Dpto./Secc: Archivo)

Plaza: 4. Auxiliar Administrativo. (Dpto/Secc. Estadística)

Plaza: 5. Coordinador (Encargado). (Dpto/Secc. Biblioteca Mu-

nicipal)

Plaza: 6. Auxiliar Admtvo. Biblioteca. (Dpto/Secc. Biblioteca

Municipal)

Plaza: 7. Peón Polivalente. (Dpto/Secc. Cultura)

Plaza: 11. Peón Polivalente. (Dpto/Secc. Instalaciones Deporti-

vas)

Plaza: 12. Auxiliar Administrativo. (Dpto/Secc. Instalaciones De-

portivas)

Plaza: 13. Dinamizador/a (Aux. Admtvo.). (Dpto./Secc. Particip,

Inf. y Promoc./CIAC)

Plaza: 14. Informador/a. (Dpto./Secc. Particip, Inf. y Promoc. /

CIAC)

Plaza: 16. Coordinador/a (Fuente Álamo). (Dpto/Secc. Particip,

Inf. y Promoc./Turismo

Plaza: 17. Auxiliar Administrativo. (Dpto/Secc. Servicios Socia-

les y Mayores)

Plaza: 18. Monitor/a sociocultural. (Dpto/Secc. Servicios Socia-

les y Mayores)

Plaza: 20. Peón Polivalente. (Dpto./Secc.Teatro Circo)

Plaza: 21. Oficial 2ª Electricista. (Dpto/Secc. Alumbrado)

Plaza: 22. Peón de Mantenimiento. (Dpto/Secc. Colegios)

Plaza: 23. Vigilante Colegios (Peón). (Dpto/Secc. Colegios)

Plaza: 24. Oficial 2ª. (Dpto/Secc. Colegios

Plaza: 25. Coordinador/a. (Dpto/Secc. Informática)

Plaza: 26. Técnico/a Operador/a Informática. (Dpto/Secc. Infor-

mática)

Plaza: 27. Limpiador/a. (Dpto/Secc. Limpieza de Edificios)

Plaza: 28. Oficial 1ª Construcc. (Dpto/Secc. Obras, Constr.

Mto.)

Plaza: 29. Peón. (Dpto/Secc. Obras, Constr. Mto. /Pintura Mto.)

Plaza: 30. Auxiliar Administrativo. (Dpto/Secc. Recursos Huma-

nos)

Plaza: 33. Delineante. (Dpto/Secc. Urbanismo)

-Presidente/a: Don Francisco Cabezas Jiménez, como titular y

doña Nuria Pérez Gálvez, como suplente.

-Secretario/a: Doña María Isabel Alcántara Leonés, Secretaria

General de la Corporación, como titular y don Alberto Saldaña

Caracuel, como suplente.

-Vocales:

1. Don Luis Miguel Rodríguez Humanes, como titular y doña

Sara Pradas Reina, como suplente.

2. Doña Lucía Palma Reina, como titular y doña Asunción Cha-

cón Almeda, como suplente.

3. Don Tomás Espejo García, como titular y doña Sandra Martí-

nez García, como suplente.

4. Doña Alba María Martínez Marín, como titular y don Francis-

co Javier Gómez López como suplente.

Puente Genil, 28 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente

por el Alcalde, Esteban Morales Sánchez.

Núm. 1.280/2023

El Ayuntamiento Pleno, en sesión ordinaria, celebrada el día 27

de marzo de 2023, adoptó los siguientes acuerdos:

1º. Aprobar provisionalmente la derogación de las siguientes

Ordenanzas: Ordenanza reguladora de la Tarifa por Prestación

Patrimonial de Carácter Público no Tributario del Servicio de

Abastecimiento Domiciliario de Agua Potable y otras actividades

conexas al mismo, Ordenanza reguladora de la Tarifa por Presta-

ción Patrimonial de Carácter Público no Tributario del Servicio de

Alcantarillado, y la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa por

Depuración de Vertidos de Aguas Residuales.

2º. Someter el expediente a información pública por plazo de

treinta días hábiles mediante anuncio en el Tablón de Edictos de

la Corporación, Diario de mayor circulación de la Provincia y Bole-

tín Oficial de la Provincia, a efectos de examen del expediente y

formulación de alegaciones y reclamaciones, en su caso. Así mis-

mo estará a disposición de los interesados en el Portal de Trans-

parencia de este Ayuntamiento:

https://www.puentegenil.es/contenido/propuesta-de-derogacion-

de-ordenanzas

3º.  De no presentarse reclamaciones en el mencionado plazo

se considerará aprobado definitivamente sin necesidad de nuevo

acuerdo expreso por el Pleno, en base al artículo 17.3 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales.

En Puente Genil, 30 de marzo de 2023. Firmado electrónica-

mente por el Alcalde, Esteban Morales Sánchez.

Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba

Núm. 1.054/2023

Expediente 1564-2023.

Asunto: ESTABLECIMIENTO DE PRECIO PÚBLICO PARA LA

ENTRADA A ESPECTÁCULOS CULTURALES, EN ESPACIOS

CULTURALES MUNICIPALES.

EDICTO

La Junta de Gobierno, en virtud de la delegación de competen-

cias efectuada por el Ayuntamiento Pleno, el día 13 de marzo de

2023, acordó la aprobación del precio público por el derecho al

acceso a espectáculos, representaciones o actividades artísticas

o culturales organizados por el Ayuntamiento y que se desarro-

llen en instalaciones o espacios municipales, cuyo texto íntegro
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se hace público en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo

45.1.a de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas -LPACAP-.

“ACUERDOS SOBRE ESTABLECIMIENTO DE PRECIO PÚ-

BLICO PARA EL COBRO DE ENTRADAS A ESPECTÁCULOS Y

ACTIVIDADES CULTURALES DEL AYUNTAMIENTO DE VILLA-

FRANCA DE CÓRDOBA.

PRIMERO. Objeto

De conformidad con lo establecido en el artículo 41 del Real

Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba

el texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

este Ayuntamiento de Villafranca de de Córdoba establece el pre-

cio público por el derecho al acceso a espectáculos, representa-

ciones o actividades artísticas o culturales organizados por el

Ayuntamiento y que se desarrollen en instalaciones o espacios

municipales.

SEGUNDO. Obligados al pago

Están obligados al pago del precio público aquí regulado quie-

nes asistan a los espectáculos públicos organizados por el Ayun-

tamiento de Villafranca de Córdoba.

TERCERO. Tarifas.

Las cuantías son las siguientes, en función del caché de las ac-

tuaciones (se entiende por caché el coste global de la actividad).

-Hasta 2.000 € de caché: De más de 0 a 3 €.

-Desde 2.000,01 € hasta 4.000 € de caché: De más de 3 a 6 €.

-Desde 4.000,01 hasta 6.000 € de caché : De más de 6 a 8 €.

-Desde 6.000,01 hasta 8.000 € de caché: De más de 8 a 12 €.

-Desde 8.000,01 hasta 10.000 € de caché: De más de 12 a

15€.

-Desde 10.000,01 hasta 20.000 € de caché: De más de 15 a

25€.

-De más de 20.000 € en adelante: De más de 25 a 40 €.

-Espectáculos Infantiles: 2 €.

-Proyecciones de Cine: 3 €.

-Proyecciones de cine en tres dimensiones o tecnología similar:

6 euros.

-Todos estos precios llevan incluidos los impuestos que corres-

pondan.

Se establece una reducción del 100% de la cuota en la entrada

de aquellos espectáculos organizados por el Excmo. Ayuntamien-

to con fines de difusión y promoción de la Cultura y así lo determi-

ne este Ayuntamiento mediante Decreto.

CUARTO. Cobro del precio público

Cuando por causas no imputables al sujeto pasivo, no se reali-

ce el espectáculo público previsto, procederá la devolución del

importe correspondiente.

El pago se efectuará:

a) En el momento de presentación al usuario del correspon-

diente billete o entrada que le faculta para el espectáculo o repre-

sentación de que se trate.

b) En el momento de solicitud de los correspondientes Bonos,

en las oficinas de gestión facultadas al efecto por el Ayuntamien-

to.

QUINTO. Otros aspectos

La regulación de los demás aspectos se acordará por la Alcal-

día, previa propuesta de la Concejalía de Cultura del Ayuntamien-

to de Villafranca de Córdoba.

El presente acuerdo será publicado en el Boletín Oficial de la

Provincia y entrará en vigor al día siguiente de su publicación”.

Contra este acuerdo, que es definitivo en vía administrativa, los

interesados podrán interponer recurso contencioso-administrativo

ante la Sala del mismo orden del Tribunal Superior de Justicia de

Andalucía dentro del plazo de dos meses desde el día siguiente a

la publicación, de conformidad con lo establecido en los artículos

112.3 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas, y 10.b) y 46

de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción

Contencioso-Administrativa.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Villafranca de Córdoba, 19 de marzo de 2023. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde, Francisco Palomares Sánchez.

Núm. 1.056/2023

Expediente: 1624-2023.

Asunto: APROBACIÓN DE LA OFERTA DE EMPLEO PÚBLI-

CO ORDINARIA DE 2023.

EDICTO

Por Resolución de Alcaldía de este Ayuntamiento que consta

en el expediente, se aprobó la Oferta de Empleo Público corres-

pondiente a la/s plaza/s que a continuación se reseñan para el

año en curso.

“RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA

Resultando que por esta Alcaldía se ordenó la incoación de ex-

pediente para la aprobación de la Oferta de Empleo Público del

presente ejercicio.

Considerando que de conformidad con lo previsto en los artícu-

los 91.1 de la Ley 7/1985, de 2 abril, reguladora de las Bases del

Régimen Local las Entidades Locales -LRBRL- y 128.1 del Real

Decreto Legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprue-

ba el texto refundido de las Disposiciones Legales vigentes en

materia de Régimen Local las Entidades Locales -TRRL- deben

aprobar y publicar, en el plazo un mes desde la aprobación del

Presupuesto, la Oferta de Empleo Público, ajustándose a la legis-

lación básica del Estado sobre función pública y a los criterios

que reglamentariamente se establezcan en desarrollo de la nor-

mativa básica estatal, para su debida coordinación con las ofer-

tas de empleo del resto de las Administraciones Públicas.

Considerando que el artículo 70 del texto refundido de la Ley

del Estatuto Básico del Empleado Público -TREBEP-, aprobado

por Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, establece

que las necesidades de recursos humanos, con asignación presu-

puestaria, que deban proveerse mediante la incorporación de per-

sonal de nuevo ingreso serán objeto de la Oferta de Empleo Pú-

blico, u otro instrumento similar de gestión de la provisión de las

necesidades de personal, lo que comportará la obligación de con-

vocar los correspondientes procesos selectivos para las plazas

comprometidas y hasta un 10% adicional, fijando el plazo máxi-

mo para la convocatoria de los mismos.

Considerando que la Oferta de Empleo Público debe desarro-

llarse en el plazo improrrogable de tres años.

Considerando que, en parecidos términos se pronuncia el artí-

culo 35 de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de

la Función Pública de la Junta de Andalucía, al determinar que

serán objeto de Oferta de Empleo Público, como instrumento de

planificación de recursos humanos, las vacantes presupuestaria-

mente dotadas cuya cobertura se considere necesaria y que no

puedan ser cubiertas con los efectivos de personal existentes.

Las vacantes de personal funcionario se agruparán por grupos,

cuerpos, especialidades y, en su caso, por opciones de acceso, y

las de personal laboral por grupos y, en su caso, por categorías.

Considerando que la propuesta cumple las limitaciones impues-

tas por la Ley de Presupuestos Generales del Estado para este
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ejercicio, respecto a las ofertas de empleo público.

Considerando que este Ayuntamiento aprobó el Presupuesto

General municipal, la plantilla de personal y la relación de pues-

tos de trabajo, en sesión de fecha 14 de noviembre de 2022.

Considerando que propuesta ha sido informada favorablemen-

te por la Intervención municipal.

Considerando que la propuesta ha sido objeto de negociación

con las organizaciones sindicales más representativas, por aplica-

ción de lo dispuesto en los artículos 36.3 y 37.1.c) y 37.1.l) del

Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se

aprueba el texto refundido de la Ley del Estatuto Básico del Em-

pleado Público -TREBEP-.

Considerando que la aprobación de la Oferta de Empleo Públi-

co corresponde a esta Alcaldía, en virtud de lo previsto en el artí-

culo 22.1.h) de la Ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Ba-

ses del Régimen Local -LRBRL-.

A la vista de todo lo expuesto, RESUELVO:

PRIMERO. Aprobar la siguiente Oferta de Empleo Público para

el presente ejercicio:

FUNCIONARIOS DE CARRERA:

Subescala de servicios especiales.

GRUPO SUBGRUPO CLASIFICACIÓN Nº VACANTES DENOMINACIÓN

C C1 AG. POLICÍA LOCAL 1 AGENTE DE POLICÍA LOCAL

SEGUNDO. Publicar la Oferta de Empleo Público en la sede

electrónica de este Ayuntamiento, en su tablón de anuncios y en

el Boletín Oficial de la Provincia, para general conocimiento e in-

terposición de los recursos que, en su caso, los interesados con-

sideren oportuno.

TERCERO. Contra la presente Resolución podrán los interesa-

dos interponer recurso potestativo de reposición ante esta Alcal-

día, en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a su

publicación, de conformidad con lo dispuesto en los artículos 123

y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Ad-

ministrativo Común de las Administraciones Públicas.

También podrán interponer alternativamente recurso contencio-

so-administrativo ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrati-

vo con sede en Córdoba, en el plazo de dos meses, de conformi-

dad con lo establecido en los artículos 30, 112.3 y 114.1.c) de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas, y 8, 10 y 46 de la Ley

29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-

so-Administrativa.

En caso optar por la interposición del recurso de reposición no

podrán interponer el recurso contencioso-administrativo hasta que

se haya notificación la resolución expresa del recurso de reposi-

ción o haya transcurrido un mes desde su interposición sin haber

recibido la notificación, fecha en que podrá entenderse desesti-

mado por silencio administrativo.

Todo ello sin perjuicio puedan interponer cualquier otro recurso

que estimen oportuno”.

Villafranca de Córdoba, 19 de marzo de 2023. Firmado electró-

nicamente por el Alcalde, Francisco Palomares Sánchez.

Ayuntamiento de Villanueva del Duque

Núm. 1.201/2023

Por Resolución de la Alcaldía, de fecha 16 de marzo de 2023, y

de fecha 28 de marzo de 2023, se ha aprobado la lista provisio-

nal de aspirantes admitidos y excluidos para el acceso a plazas

de personal laboral vacantes en la plantilla de este Ayuntamiento,

incluidas en los procesos de estabilización de empleo temporal,

por el sistema de concurso, previsto en la disposición adicional

sexta de la Ley 20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgen-

tes para la reducción de la temporalidad en el empleo público, cu-

yo texto se inserta a continuación:

RESOLUCIÓN DE ALCALDÍA APROBANDO LA LISTA PROVI-

SIONAL DE ADMITIDOS AL PROCESO DE SELECCIÓN.

Resultando que por esta Alcaldía se aprobaron las bases para

cubrir varias plazas de personal laboral fijo, incluidas en los pro-

cesos de estabilización para dar cumplimiento a lo previsto en la

Disposición Adicional 6ª y demás concordantes de la Ley

20/2021, de 28 de diciembre, de medidas urgentes para la reduc-

ción de la temporalidad en el empleo público.

Resultando que las bases fueron publicadas en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia de Córdoba nº 4.726/2022, de 7 de diciembre

de 2022, y posterior corrección de errores publicado en el Boletín

Oficial de la Provincia de Córdoba nº 5.417/2022, de 30 de di-

ciembre de 2022, y en el BOJA nº 7, de 12 de enero de 2023.

Resultando que el anuncio de la convocatoria fue publicado en

el BOE nº 34, de 9 de febrero de 2023.

Considerando que la Base 5ª de las que rigen la presente con-

vocatoria establece que terminado el plazo de presentación de

instancias la Alcaldía, dictará resolución declarando aprobada la

lista provisional de aspirantes admitidos y excluidos, que se publi-

cará en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anun-

cios del Ayuntamiento con indicación de las causas de exclusión,

así como el plazo de subsanación de defectos y presentación de

reclamaciones que se concede a los aspirantes excluidos, que

será de diez días hábiles.

Expirado el plazo de presentación de solicitudes de admisión

en las pruebas de selección, en el marco del proceso de estabili-

zación de empleo temporal llevado a cabo en este Ayuntamiento,

y examinada la documentación que la acompaña, y en uso de mis

atribuciones, de conformidad con el artículo 21.1.h) de la Ley

7/1985, de 2 de abril, de Bases de Régimen Local,

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspiran-

tes admitidos y excluidos:

-ADMITIDOS/AS:

NINGUNO/A.

-EXCLUIDOS/AS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI
CAUSA

EXCLUSIÓN

1 CARMONA NARANJO, ROSA DE MAYO ***235*** 2 y 3

2 HOLGADO BULLÓN, JOSÉ JUAN ***447*** 2

3 SALADO CABALLERO, MARÍA DOLORES ***086*** 2

Causas de exclusión:

1. Solicitud presentada fuera del plazo habilitado al efecto.

2. No acredita haber satisfecho el importe de la tasa oportuna, ni acredita de forma

suficiente la exención o bonificación del pago de la misma.

3. Falta de documentación. (Certificación negativa del Registro Central de delincuen-

tes sexuales)

Los aspirantes excluidos desde la publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, disponen de un plazo de diez días hábiles pa-

ra subsanar los defectos y presentación de reclamaciones, me-

diante escrito dirigido a esta Alcaldía, que podrá presentarse en

cualquier de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas.

SEGUNDO. Publicar la lista provisional de admitidos y exclui-
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dos en el Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anun-

cios electrónico del Ayuntamiento.

TERCERO. Dar cuenta de la presente Resolución al Ayunta-

miento Pleno en la primera sesión que celebren.

Villanueva del Duque. 28 de marzo de 2023. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, María Isabel Medina Murillo.

Núm. 1.206/2023

Corrección de la lista provisional de aspirantes admitidos al pro-

cedimiento de selección, mediante el sistema de concurso-oposi-

ción, para la cobertura de una Plaza de Maestro/a de Educación

Infantil a media jornada, para la Escuela Infantil del Ayuntamiento

de Villanueva del Duque.

Advertido error en la lista provisional de admitidos y excluidos

publicada en el Boletín Oficial de la Provincia nº 1028/2023, de

24-03-2023, se ha procedido a la corrección de la lista provisio-

nal de aspirantes admitidos y excluidos mediante Decreto de Al-

caldía nº 2023/00000052, de 28 de marzo de 2023, con el si-

guiente tenor literal:

“Advert ido error  mater ia l  en la resoluc ión número

2023/00000039 y anuncio en el BOP nº 1028/2023, del 24 de

marzo de 2023, y considerando que las Administraciones Públi-

cas pueden, en cualquier momento, rectificar, de oficio o a peti-

ción de los interesados, los errores materiales, aritméticos o de

hecho que padezcan sus actos.

Vistos los antecedentes mencionados y el artículo 109.2 de la

Ley 39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo

Común de las Administraciones Públicas y en uso de las atribu-

ciones que me están legalmente conferidas.

RESUELVO

PRIMERO. Rect i f icar la Resolución de Alcaldía nº

2023/00000039, de 16 de marzo de 2023, y anuncio en el Boletín

Oficial de la Provincia nº 1028//2023, de 24 de marzo de 2023.

Pasando a decir lo siguiente:

PRIMERO. Aprobar la siguiente relación provisional de aspiran-

tes admitidos y excluidos:

-ADMITIDOS/AS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI

1 RANCHAL LOPERA, MARÍA ***076***

2 SÁNCHEZ ROMERO, ANA MARÍA ***640***

-EXCLUIDOS/AS:

Nº APELLIDOS Y NOMBRE DNI CAUSA EXCLUSIÓN

1 LÓPEZ VALERO, MÓNICA ***685*** 4

2 PÉREZ CORDÓN, ALBA ***101*** 1, 2 y 3

Causas de exclusión:

1. Solicitud presentada fuera del plazo habilitado al efecto.

2. No acredita haber satisfecho el importe de la tasa oportuna, ni acredita de forma

suficiente la exención o bonificación del pago de la misma.

3. Falta de documentación. (ANEXOS III, IV y V)

4. No posee titulación exigida.

Los aspirantes excluidos desde la publicación en el Boletín Ofi-

cial de la Provincia, disponen de un plazo de diez días hábiles pa-

ra subsanar los defectos y presentación de reclamaciones, me-

diante escrito dirigido a esta Alcaldía, que podrá presentarse en

cualquier de los lugares previstos en el artículo 16.4 de la Ley

39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Co-

mún de las Administraciones Públicas”.

Villanueva del Duque, 28 de marzo de 2023. Firmado electróni-

camente por la Alcaldesa, María Isabel Medina Murillo.

Entidad Local Autónoma de Ochavillo del Río

Núm. 1.197/2023

Expdte. 79.2023

RESOLUCIÓN PRESIDENTA E.L.A.

ASUNTO: RELACIÓN ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEFINITI-

VA PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE MONITOR/A DE-

PORTIVO, DENTRO DEL MARCO DEL PLAN MÁS PROVINCIA

2022, DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.

Visto el expediente Gex nº 2023/79 tramitado por esta Entidad

Local Autónoma para la cobertura de un puesto de trabajo de mo-

nitor/a deportivo, en el marco del Plan Más Provincia 2022 de la

Diputación Provincial de Córdoba.

Visto las bases de la convocatoria para cubrir un puesto de tra-

bajo de Monitor/a Deportivo, en el marco del Plan Más Provincia

2022 de la Diputación Provincial de Córdoba, en la Entidad Local

Autónoma de Ochavillo del río (Córdoba) (BOP número 26, de 8

de febrero de 2023).

Habiendo expirado el plazo de presentación de solicitudes pa-

ra tomar parte en la convocatoria conforme a la base 5 de la con-

vocatoria.

Visto el Decreto 2023/00000073, de subsanación del Fecreto nº

2023/00000042, de fecha 10 de febrero de 2023, publicado en el

Boletín Oficial de la Provincia nº 34, de 20 de febrero de 2023, en

el que se aprueba provisionalmente la lista de admitidos y/o ex-

cluidos del procedimiento de provisión de un puesto de trabajo de

Oficial de Obras, en el marco del Plan Más Provincia 2022 de la

Diputación Provincial de Córdoba.

Visto que todos los aspirantes cumplen con los requisitos míni-

mos requeridos para participar en el procedimiento de selección

que nos ocupa, se eleva a definitiva la relación de admitidos pre-

sente, prescindiendo del trámite de subsanación de cinco días há-

biles.

De acuerdo con lo establecido en al artículo 21.1 de la Ley

7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local:

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar DEFINITIVAMENTE la siguiente lista de

admitidos:

ADMITIDOS

Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI

1 SÁNCHEZ MOHEDANO, MARCO ***9520**

2 DELGADO CÁRDENAS, Mª JOSÉ ***9544**

3 LAGUNA CÁRDENAS, MANUEL ***0330**

SEGUNDO. Disponer su publicación en el Tablón de Anuncios

y Sede Electrónica de la Entidad, y en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba.

TERCERO. Dar cuenta de la presente resolución a la Junta Ve-

cinal en la primera sesión ordinaria que de la misma se celebre.

Ochavillo del Río, 28 de marzo de 2023. Firmado electrónica-

mente por la Presidenta, Aroa Moro Bolance.

Núm. 1.199/2023

Expdte. 78.2023

RESOLUCIÓN PRESIDENTA E.L.A.

ASUNTO: RELACIÓN ADMITIDOS Y EXCLUIDOS DEFINITI-

VAMENTE PROCEDIMIENTO DE SELECCIÓN DE OFICIAL DE

OBRAS, DENTRO DEL MARCO DEL PLAN MÁS PROVINCIA
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2022 DE LA DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA.

Visto el expediente Gex nº 2023/78, tramitado por esta Entidad

Local Autónoma para la cobertura de un puesto de trabajo de Ofi-

cial de Obras, en el marco del Plan Más Provincia 2022 de la Di-

putación Provincial de Córdoba.

Visto las bases de la convocatoria para cubrir un puesto de tra-

bajo de Oficial de Obras, en el marco del Plan Más Provincia

2022 de la Diputación Provincial de Córdoba, en la Entidad Local

Autónoma de Ochavillo del río (Córdoba) (BOP número 26, de 8

de febrero de 2023).

Habiendo expirado el plazo de presentación de solicitudes pa-

ra tomar parte en la convocatoria conforme a la base 5 de la con-

vocatoria.

Visto el Decreto 2023/00000071, de subsanación del decreto

nº2023/00000043, de fecha 10 de febrero de 2023, publicado en

el Boletín Oficial de la Provincia nº 33, de 17 de febrero de 2023,

en el que se aprueba provisionalmente la lista de admitidos y/o

excluidos del procedimiento de provisión de un puesto de trabajo

de Oficial de Obras, en el marco del Plan Más Provincia 2022 de

la Diputación Provincial de Córdoba.

Visto que todos los aspirantes cumplen con los requisitos míni-

mos requeridos para participar en el procedimiento de selección

que nos ocupa, se eleva a definitiva la relación de admitidos pre-

sente, prescindiendo del trámite de subsanación de cinco días há-

biles.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 21.1 de la Ley

7/85, de 2 de abril, reguladora de las bases de Régimen Local:

RESUELVO

PRIMERO. Aprobar DEFINITIVAMENTE la siguiente lista de

admitidos:

ADMITIDOS

Nº NOMBRE Y APELLIDOS DNI

1 FRÍAS GÓMEZ, JOSÉ ***7229**

2 MADUEÑO JORDÁN, JOSÉ ***5602**

3 MARTÍNEZ VELASCO, JOSÉ MANUEL ***1676**

4 GARCÍA UTRILLA, SALVADOR ***8433**

5 MARTÍNEZ MURES, GREGORIO ***6119**

6 MONTERO MONTILLA, FRANCISCO ***4385**

SEGUNDO. Disponer su publicación en el Tablón de Anuncios

y Sede Electrónica de la Entidad, y en el Boletín Oficial de la Pro-

vincia de Córdoba de acuerdo con lo establecido en el apartado

tercero de la base séptima de la convocatoria.

TERCERO. Dar cuenta de la presente resolución a la Junta Ve-

cinal en la primera sesión ordinaria que de la misma se celebre.

Ochavillo del Río, 28 de marzo de 2023. Firmado electrónica-

mente por la Presidenta, Aroa Moro Bolance.

Mancomunidad Campiña Sur Cordobesa
Aguilar de La Frontera (Córdoba)

Núm. 1.193/2023

En La sede de la Mancomunidad, sita en calle Camino Ancho,

45 de Aguilar de la Frontera, 14920 de Córdoba, y conforme dis-

pone el artículo 169.1 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5

de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley regu-

ladora de las Haciendas Locales, se encuentra expuesto al públi-

co, a efectos de su reclamación, el expediente de modificación de

crédito nº 02/23 del presupuesto general en vigor, de suplemento

de crédito con cargo al remanente liquido de tesorería del ejerci-

cio 2022, aprobado inicialmente por el Pleno, en sesión celebra-

da el día 22 de marzo 2023.

Los interesados que estén legitimados de conformidad con lo

establecido en el artículo 170.1 del precitado texto legal, podrán

presentar reclamaciones con sujeción a los siguientes trámites:

1. Plazo de exposición y admisión de reclamaciones: quince

días hábiles a partir del siguiente a la fecha de inserción de este

anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

2. Oficina de presentación: Registro General de la Mancomuni-

dad de Municipios Campiña Sur Córdoba.

3. Órgano ante el que se reclama: Pleno de la Mancomunidad

de Municipios de la Campiña Sur Cordobesa.

Transcurrido dicho plazo, sin que se produzcan reclamaciones

al respecto, la modificación se considerará definitivamente apro-

bado.

En Aguilar de la Frontera, a 27 de marzo de 2023. Firmado

electrónicamente por la Presidenta, Francisca A. Carmona Alcán-

tara.

OTRAS ENTIDADES

Instituto de Cooperación con la Hacienda Local
Córdoba

Núm. 1.051/2023

Órgano: Vicepresidencia del I.C.H.L.

Generados por la Empresa Provincial de Aguas de Córdoba

(EMPROACSA), los padrones conteniendo la liquidación periódi-

ca de la Prestación Patrimonial por el Servicio Supramunicipal de

Gestión del Ciclo Integral Hidráulico, correspondiente al cuarto tri-

mestre del ejercicio 2022, de los municipios de AGUILAR DE LA

FRONTERA, BENAMEJI, CAÑETE DE LAS TORRES, CARDE-

ÑA, EL VISO, ENCINAS REALES, ESPEJO, IZNAJAR, NUEVA

CARTEYA, PEÑARROYA-PUEBLONUEVO, TORRECAMPO, VI-

LLANUEVA DE CÓRDOBA y VILLARALTO. En ejercicio de las

competencias conferidas por delegación de la Presidencia, se-

gún Decreto de fecha 30 de junio de 2015, he acordado median-

te resolución, de fecha 13 de marzo de 2023, la exposición públi-

ca por el plazo de un mes de los referidos padrones cobratorios y

la puesta al cobro de las deudas incluidas en los mismos, duran-

te el plazo de ingreso voluntario que se indica a continuación.

Asimismo, mediante el presente anuncio se realiza la notifica-

ción colectiva de las liquidaciones contenidas en los referidos pa-

drones cobratorios, en virtud de lo dispuesto en el artículo 2 del

RD Legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el

texto refundido de la Ley reguladora de las Haciendas Locales,

artículo 24 del Reglamento General de Recaudación aprobado

mediante RD 939/2005, de 29 de julio, y en el artículo 97 de la

Ordenanza General de Gestión, Inspección y Recaudación de In-

gresos de Derecho Público de la Diputación Provincial de Córdo-

ba.

-Reclamaciones:

En caso de disconformidad con las liquidaciones practicadas,

podrá interponerse la correspondiente reclamación dirigida a la

Jefatura del Departamento de Gestión de Usuarios de EM-

PROACSA, avenida del Mediterráneo, s/n. 14011 - Córdoba.

-Plazo de pago en período voluntario:

El plazo de ingreso en período voluntario comprenderá desde

el día 5 de abril hasta el 9 de mayo de 2023, ambos inclusive.

-Forma de pago:

Las deudas que no estuvieran domiciliadas, podrán abonarse

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba
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de forma telemática en la oficina virtual del Organismo accesible

en la sede electrónica www.haciendalocal.es. El abono personal

en ventanilla, podrá realizarse únicamente mediante la presenta-

ción del correspondiente abonaré remitido al domicilio del obliga-

do al pago, durante el horario de oficina en cualquiera de las su-

cursales de las siguientes Entidades Colaboradoras de la Recau-

dación Provincial:

BANCO SANTANDER, LA CAIXA, CAJA RURAL DE BAENA,

CAJA RURAL DEL SUR, CAJA RURAL DE CAÑETE, CAJA RU-

RAL DE ADAMUZ, CAJA RURAL DE N.CARTEYA y CAJASUR.

La falta de pago en el plazo previsto, motivará la apertura del

procedimiento recaudatorio por la vía de apremio, incrementándo-

se la deuda con el recargo de apremio, intereses de demora y en

su caso las costas que se produzcan durante el proceso ejecuti-

vo.

En caso de pérdida, destrucción o falta de recepción del abona-

ré para el pago en ventanilla, el interesado podrá dirigirse a los si-

guientes puntos de atención dispuestos por el Organismo, donde

se le facilitará el correspondiente duplicado:

-Atención personal:

Córdoba: Calle Reyes Católicos, 17.

Aguilar de la Frontera: Calle Desamparados, s/n.

Baena: Calle Rafael Onieva Ariza, 9.

Cabra: Calle Juan Valera, 8.

Hinojosa del Duque: Plaza de San Juan, 4.

La Carlota: Calle Julio Romero de Torres, 25 A.

Lucena: Calle San Pedro, 44.

Montilla: Calle Gran Capitán, esq. S. Juan de Dios.

Montoro: Avenida de Andalucía, 19.

Palma del Río:  Avenida Santa Ana, 31 - 2ª Pl.

Peñarroya-Pueblonuevo: Plaza Santa Bárbara, 13.

Pozoblanco:  Avenida Marcos Redondo, 27.

Priego de Córdoba: Calle Trasmonjas, 2.

Puente Genil: Calle Susana Benítez, 10.

-Servicio de atención telefónica:

957498283.

Córdoba, 17 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por

la Vicepresidenta del Organismo, Felisa Cañete Marzo.

Viviendas Municipales de Córdoba SA
(VIMCORSA)

Núm. 1.293/2023

Título: Extracto del acuerdo nº 300/2023 de la Junta de Gobier-

no Local, en su sesión ordinaria, de fecha 27 de marzo de 2023,

relativo a la proposición de la Delegación de Vivienda, por la que

se convocan “Ayudas económicas a la mejora y conservación de

edificios y viviendas, adecuación de edificios y viviendas a perso-

nas con discapacidad y tercera edad, para obras de emergencia,

para la instalación de ascensores de edificios, mejora de espa-

cios libres de titularidad privada y elaboración de la ITE y obras

derivadas de esta”, para 2023.

BDNS (Identif.) 685557

De conformidad con lo previsto en los artículos 17.3.b y 20.8.a

de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de Subvencio-

nes, se publica el extracto de la convocatoria cuyo texto comple-

to puede consultarse en la Base de Datos Nacional de Subven-

ciones:

(https://www.infosubvenciones.es/bdnstrans/GE/es/convocato-

ria/685557)

PRIMERA. Beneficiarios

Podrán ser beneficiarios de las ayudas, la persona física o jurí-

dica, los propietarios de viviendas, comunidades de propietarios o

agrupaciones de comunidades, arrendatarios o usufructuarios au-

torizados por la propiedad, que lleven a efecto el objeto que ha

motivado la subvención, en el municipio de Córdoba, y que reú-

nan los requisitos contemplados en las Bases Reguladoras apro-

badas en Junta de Gobierno Local del Ayuntamiento de Córdoba,

mediante acuerdo nº 632/20, de fecha 14/09/2020 (BOP nº 185,

de 25 de septiembre de 2020), y la modificación aprobada en

J.G.L. nº 808/20, de fecha 30/10/2020 (BOP nº 213, de 6 de no-

viembre de 2020). Modificado a su vez por acuerdo 1042/21, de 8

de noviembre de 2021.

Los beneficiarios deberán cumplir con una limitación de ingre-

sos máxima por cada programa y obras, definidos en los artícu-

los del 19 al 25 de las Bases Reguladoras.

SEGUNDA. Objeto

La presente convocatoria tiene por objeto regular las ayudas

económicas, consistentes en una aportación dineraria sin devolu-

ción, que concede el Ayuntamiento de Córdoba, gestionadas a

través de la empresa VIMCORSA, fijando unos criterios y condi-

ciones para el acceso a las mismas.

La convocatoria se extiende a la concesión de ayudas para los

siguientes programas regulados en las Bases:

PROGRAMA A: Edificios y viviendas residenciales no protegi-

dos por el P.G.O.U.

PROGRAMA B: Edificios y viviendas catalogadas por el

P.E.P.C.H. y protegidos por el P.G.O.U, así como casas de veci-

nos y casa-patio que se presentan al festival de patios o con valo-

res patrimoniales singulares que permitan su presentación.

PROGRAMA C: Rehabilitación de espacios de titularidad priva-

da y uso público o privado.

PROGRAMA D: Adaptación de edificios y viviendas a perso-

nas discapacitadas y/o personas mayores de 65 años.

PROGRAMA E: De ayudas a obras de emergencia.

PROGRAMA ITE: Inspección Técnica del Edificio y las obras

derivadas de esta.

PROGRAMA PARA INSTALACIÓN DE ASCENSORES: En

edificios de 3 o más plantas.

TERCERA. Bases Reguladoras

El marco general que regula todas las convocatorias de sub-

venciones y ayudas del Ayuntamiento de Córdoba, se encuentra

recogido en la Ordenanza General de Subvenciones del Ayunta-

miento de Córdoba (BOP nº 167, de 3/10/2005), accesible desde

la siguiente dirección:

URL:https://www.cordoba.es/el-ayuntamiento/ordenanzas-ban-

dos-y-otros/ordenanzas-y-reglamentos-municipales-no-fiscales-

/subvenciones-y-patrocinios

La consulta del texto íntegro de las Bases Reguladoras y al tex-

to completo de la Convocatoria podrá efectuarse a través de la si-

guiente dirección:

URL: https://www.vimcorsa.com

CUARTA. Créditos presupuestarios de carácter anticipado

Subvenciones para la adecuación y reforma de viviendas, así

como instalación de ascensores, por un importe asignado de

200.000 euros.

QUINTA. Cuantías de las ayudas

La regulación específica de las ayudas por cada programa y

actuación viene contemplada en el texto íntegro de las Bases Re-

guladoras artículos 19 al 25.

SEXTA. Tramitación de solicitudes y plazos

La presente convocatoria se tramita por el procedimiento ordi-

nario de concesión en régimen de concurrencia competitiva, te-
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niendo un plazo de presentación de solicitudes de 30 días natura-

les desde el día siguiente a la publicación en el Boletín Oficial de

la Provincia.

Las solicitudes se presentarán en impresos normalizados e in-

corporan la relación de documentos a presentar para cada moda-

lidad de ayuda, contenida en el artículo 27 de la Bases regulado-

ras. Pueden descargarse en la web de VIMCORSA: www.vimcor-

sa.com

Se presentarán en el registro de entrada de la empresa munici-

pal VIMCORSA, habilitada para este fin por la Corporación muni-

cipal, con dirección en Ángel de Saavedra, número 9 de Córdoba.

El programa de emergencia quedará abierto en concurrencia

no competitiva a partir de la finalización del plazo dado para la

convocatoria en concurrencia competitiva, hasta agotar su dispo-

nibilidad presupuestaria o hasta la apertura de nueva convocato-

ria.

Para el resto de los programas definidos en el apartado 5.2 de

las Bases Reguladoras, en los que resulten remanentes sin apli-

cación tras la concesión de las ayudas, permanecerán abiertos en

concurrencia no competitiva hasta agotar su disponibilidad presu-

puestaria o hasta la apertura de nueva convocatoria.

SÉPTIMA. Justificación

La justificación para la percepción de la ayuda se efectuará me-

diante la presentación de la cuenta justificativa ante VIMCORSA,

que actúa en su condición de entidad colaboradora, en el en la

que se acreditará la aplicación de los fondos al fin que motivó su

concesión.

El plazo para la presentación de la documentación justificativa

para la percepción de la ayuda será como máximo de dos meses

desde la finalización del plazo para la realización de las obras de

rehabilitación.

La documentación que deberá presentarse viene contemplada

en el artículo 34 de las Bases Reguladoras

Córdoba, 27 de marzo de 2023. Firmado electrónicamente por

el Concejal Delegado de Vivienda del Área de Infraestructuras y

Ordenación del Territorio, Vivienda, Movilidad y Seguridad del

Excmo. Ayuntamiento de Córdoba, Salvador Fuentes Lopera.

Boletín Oficial de la Provincia de Córdoba

Miércoles, 05 de Abril de 2023 Nº 65  p.2969

E
l d

oc
um

en
to

 h
a 

si
do

 fi
rm

ad
o 

el
ec

tr
ón

ic
am

en
te

. P
ar

a 
ve

rif
ic

ar
 la

 fi
rm

a 
vi

si
te

 la
 p

ág
in

a 
ht

tp
://

w
w

w
.d

ip
uc

or
do

ba
.e

s/
bo

p/
ve

rif
y


	Administración General del Estado
	Ministerio para la Transición Ecológica y el Reto Demográfico. Confederación Hidrográfica del Guadalquivir. Sevilla

	Junta de Andalucia
	Consejería de Empleo, Empresa y Trabajo Autónomo. Delegación Territorial en Córdoba

	Administración Local
	Ayuntamiento de Cabra
	Ayuntamiento de La Carlota
	Ayuntamiento de Fuente Palmera
	Ayuntamiento de Lucena
	Ayuntamiento de Peñarroya-Pueblonuevo
	Ayuntamiento de Puente Genil
	Ayuntamiento de Villafranca de Córdoba
	Ayuntamiento de Villanueva del Duque
	Entidad Local Autónoma de Ochavillo del Río
	Mancomunidad Campiña Sur Cordobesa. Aguilar de La Frontera (Córdoba)

	Otras Entidades
	Instituto de Cooperación con la Hacienda Local. Córdoba
	Viviendas Municipales de Córdoba SA. (VIMCORSA)


		2023-04-05T07:56:50+0200
	Córdoba
	SELLO ELECTRÓNICO DE DIPUTACIÓN PROVINCIAL DE CÓRDOBA
	Diputación de Córdoba




